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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La Reina ( Q. D. G . ), en despacho del dia 28 de 
Agosto últim o, se ha dignado nom brar para los cu 
ratos vacantes que á continuación se expresan á 
los sujetos s ig u ie n te s :

Diócesis de Burgos.

Para el curato de térm ino de la parroquia m a
yor de A guilar de Campoó á D. Tomas Treus,

Para el de la parroquia m ayor de Bribiesca á 
D Cándido Sancho.

Para el de Santa María de Canales á D. Luis V i
cario García.

Para el de la parroquia m ayor de Castrogeriz á 
D. Lesmes Lucio.

Para el de Cilluerdo de arriba á D. Bernardc 
Betegon.

Para el de Ciruelos de Cervera á D. Pedro Orte
ga Perez.

Para el de Santa María de Neila á D. A tanasie  
Conde.

Para el de Susinos á D. Francisco Guada.
Para el de Rioseras á D. Jerónim o F ernando2.
Para el de V iniegra de abajo á D. Francisco 

Perez Monjon.
Para el de entrada de Viílorote y anejo H er- 

ramel á D. Modesto Andechaga.
Para el de V illaves á D. Juan Martínez.
Para el de Palacios de R iopisuerga á D. Elía< 

Apéstegui.
Para el de Espinosa de Bricia á D. Ramón Fer

nandez Seusa.
Para el de Santa Gadea de Campoó á D. Santia

go Bustam ante.
Para el de Moradillo de Sedaño á D. Ignacio de 

Olmo.

Para el de Molina de Frias á D, Juan Gómez 
Y illanueva.

Para el do Jaratnillo de la Fuente á D Miguel 
Saiz Real.

Para el de Monasterio de la Sierra á D. Claudio 
Gómez.

Para el de Pinilla de los Moros á D. José Moral.
Para el de T inieblos á D. Ensebio Camarero.
Para el de Barrio de Panizores á D. Márcos 

Yugo.
Para el de Yaldeajos á D. Cipriano Hidalgo.
Para el de Monegro á D. Márcos Puente.
Para el de Orzalez á 1). Felipe Cebados.
Fara el de Y illaíuertes á D. Isidoro González.
Para el de Pomar y anejo de Miñón á D, Pedro 

de la llera.
Para el de Y isjucees á D. Juan Marañon.
Para el de Tahonera de Carato á D. Feliciano de 

Sebastian.
Para el de Matamoros á D. Rufino González C e

rezo.
Para el de Solduengo á D. Cipriano B anion- 

niron.
Para el de Tamayo á D Hermenegildo Real Zal- 

dibal.
Para el de Cuevas de San Clemente á D. Elias

Gil.
Para el de Pedrosa del Páramo á D. Emeterio  

Martin.
Para el de Pulientes á D. Bartolomé García 

Alonso.
Para el de R uanero á D. Francisco Gil Peña.
Para el de Santa Cruz del Valle á D. Francisco  

Alarcia.
Para el de M areuellar de abajo á ü , Domingo 

del Barrio.
Para el de Mijangos á ü . Bernabé Cereceda.
Para el de Moflientes á D, Baltasar García 

Torres.
Para el de Q uintana M artingalindez á D. V icto

riano Fernandez Sandoval.
Para el de Bozóo á D. Genaro Ruiz de Angulo.
Para el de V illanueva S op ortilh  á D. Lúeas Bo- 

btula*
Para el de Canduela á D. José de la  Canal.
Para el de Sotillo de San Vítores á D, Saturnino  

Rodríguez.
Para el de Barruelo de V illadiego á D, José Gar

cía Ruiz.
Para el de Tapia á D. Pedro Llanderal.
Para el de Tejada á D. Pablo Rodríguez.
Para el de Cartil de Cárrias á D. Bernabé A lon

so Orriedo.
Para el de Rojas á D. Ferm ín Rojas.
Para el de Cueva Cardiel á D. Venancio Mañero.
Para el de Santibañez del Val ó D. Manuel 

Márcos.

Para el de Costil de I.ences á D, Victoriano de la 
Iglesia.

Para el de Barcina de los M ontes á D. Pablo 
Miguel.

Para el de San Quirce del Rio Pisuerga á Don 
Santiago Corral.

Para el rural de prim era clase de Cavuela á 
D. Benito Saiz Martínez.

Para el de Alarcia á I). Plácido Murillo.
Para el de Reinoso á D. Andrés Zuñeda.
Para el de Villa miel á D. Felipe González O rti

gúela.
Para el de Campino á D. Justo Arce Martínez.
Para el de Z orraquin á D, Manuel de Mateo.
Para el de Cascajares de la Sierra á D, Cárlos 

Diez.
Para el de Castrovido á D. Isidoro Román.
Para el de Fuente Urbel á D. León A rnaiz,
Para el de Medianedo á D. José Fernandez de 

la Peña.
Para el de Q uintanilla Valdearroyo á D. Martin 

Fernandez Lomana.
Para el de Quintana la Cuesta á D. C iríaco del 

Rio.

Para el de V illavedon á D. Agapito Barona.
Para el de Fresno á D. Anselm o Ponce.
Para el de Mazandrero á D. Pedro Saiz Lucio.
Para el de Hoz de Abiada á D. Matías López 

Ruiz.

Para el de P iérnigas á D. Benito de la Barga.
Para el de Torrelara á D. Blas Diez Carasa.
Para el de Acedillo á D. Miguel R odríguez Gu

tiérrez.
Para el de Lotiza Somera á D. F lorentin Pardo.
Para el de Olleros y anejo de Cisillas á D- Ju

lián García.
Para el do Gabanes á D. Félix Barrio.
Para el de Quintana y anejo de Ferro á D. José 

Fernandez Pinedo.
Para el de Barrio de Vaídegobia á D. Pablo Izar 

de la Fuente,
Para el de Maíarrepudio á I). Pedro López Ro

d rigu e/
Para él de Valvezoso á D. José Zulueta.
Para el de San Martin de Ahumada á D. Pablo 

Burgos.
Para el de Cereceda á D. José Rebollo,
Para el de Huéspeda á D Victoriano Alonso 

Cueva.

Para el de Población de Yaldivielso á D. Blas 
Torres.

Para el de Cerraton á D. Dionisio Perez Moreno.
Para el de Mozoncillo de Peón á D. Pablo Gu

tiérrez Gallo,
Para el de Yillalmondar á D. Vicente García Roa.
Para el de Barrio de Bricia á D, Francisco Isla,

Para el rural de segunda clase de Cordovilla á 
D. Eusebio Sainz G utierre/.

Para el de Valtierra de Albascastro á D, Ma
nuel Sobrou.

Para el de Robredo de Zamanzas á D Narciso  
Ruiz de Rosas.

Para el de San Pedro del Monte á Ib Cándido 
Murillo.

Para el de Yaldazo á D Francisco Javier de la 
Fuente A mor orí id.

Para el de R e/m ondo á D, Francisco Rey,
Para el de V illascusa Solalouza á D, Miguel Cal

derón.
Para el de Lomas á D. Leonardo Prado,
Para el de Nocedo á D. José Sanlidrian.
Para el de Talamillo á D. Víctor ValcárceL
Para el de A rroyo de Y aldearioyo á D. Francis

co Diez Arguero.
Para el de A guilera á D, Francisco Peña y Peña.
Para el de Q uintana Monegro á D. Andrés P e

reda.
Para el de Baróo á D. Mateo Oribe.
Para el de Y illaluengo á D. Leandro Angulo.
Para el de Muga á D. Sim ón Gómez Angulo.
Para el de Eclesa y Montecillo á D, Bernardo 

López Beato.
Para el de Fonlible á D. Antonio Primo Alzóla.
Para el de Castrillo de Rucios á D, Pedro Sainz,
Para el do Robredo junto  á Temino á D, Hilario

Gallo,
Para el de Q uintanaurria á D, Mauricio T u b i-  

lleja.

Para el de Miñón á D, Victoriano Miñón.
Para el de Leciñana á D. Rafael Tejada.
Para el de Q uintanilla Monte Cabezas á D. Ju

lián Gómez Salazar.
Para el de Tartales de Cilla á D, Guillermo  

Fuente.

Para el de Mata de Hoz á D. Liborio González 
Campo.

Para el de Ormiñedo á D, Juan Temiño.
Para el de Villañono á D. Ricardo Serrano.
Paro oí do Alba y  Acodillo á D Juan Saiz P a n -  

gucion.

Para el de Fombellida á D. Santiago Caño,
Para el de Bentosa á D. Santos Pinedo.
Para el de Arconada á I), Francisco Fuente Fer

nandez,
Para el de Castellanos de Bu roba á D. Manuel 

Sam aniego,
Para el de la Hoz de Valderejo á D, Santos V e -  

lez Salazar.
Para el de Orbaneja de Riopico á D. Matías E s-  

piga.

Para el de Morozo v Canderosa á D. Manuel Ro
dríguez.

Diócesis de Urge!,

Para el curato de segundo ascenso de San P e
dro Apóstol de Yalsenio á D Francisco Mostré y  
Viladomat.

Para el de San Pedro Apóstol de Pugall a D, José 
Boiset y Sausa,

Para el de San Miguel Arcángel de A seutui á 
D, Juan Massana y Baíasch,

Para el de San Martin de Ansovell á D, Miguel 
Tomase y Gastellaruau.

Para el de Santa Coloma de Arcequel á D José 
Traveset y Trulla.

Para el de la A sunción de Nuestra Señora do 
Noales á D. Francisco Pic-olo y Sampan.

Para el de San Saturnino de A guilar á D, An-« 
tonio Ginesta y Cañés.

Para el de San Julián de A vuet á D, Antonio  
Sirat y Lafont.

Para el de San Saturnino de Cabó á D, José 
Creus y Cornellana.

Para el de Nuestra Señora del Rosino de A ntiel 
ó D. Francisco A ntigües y Viiorubla.

Para el de Santa María de Castellás á D. Auto-» 
nio Mateu y Mullol.

Para el de San Román Mártir de Civis á Don  
José Gelabert y Cervós.

Para el de San Estéban de Peseras á D. Fran
cisco Penas y Ausas.

Para el de entrada do San Pedro de Esterri 4 
D. Estéban Puig Auyó.

Para el de San Román de V alldargues á Doa 
Francisco Bartan y Tersa.

Para el de San Gervasio de Castellnou de Ca-» 
llolse á D. José CuHies y Colominas.

Para el de Santa Eulalia de E vilavali á D. P e -  
legrin  Puig y Meriot.

Para el de San E stéban de Montesclado á Don 
Andrés Capdevila y Peguera.

Para el de San Estéban de Lorre á D. Francisco  
Puig y Meriot.

Para el de San Cornelio y San Cipriano de Llo
re t á D. Juan Vnuxos v Mir.

Para el de San Saturnino de N ovis á D. Dionisio 
Portolá y España.

Para el de San Bartolomé de Toral á D. Juan  
Gilavert y Mi tais.

Para el de San Clemente de Estaña á D. Isidro  
Pujol y Orlodó,

Para el de Santa María de Estall á D. Manuel 
Bonet y  Tarrago,

Diócesis de Pamplona.

Y para la Vicaria segundo ascenso de la villa 
de Milagro á D. José María Am úrre,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO,

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el 
siguiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Agosto próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba el 1.° de Agosto, se 
gún el estado publicado en la Gaceta de 8 del mismo , la suma que sigu e;

Reales. Céntimos.
Por airos v libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de partieu-

Idem de billetes de la emisión de 200 millones ................................................................................................

Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello ,

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana............................................................ ...

Libranzas sobre las mismas Cajas.. . , . ................  . .... ...............

Por anticipaciones .

De los Sres. N. M. Rotschild,de Londres, sobre el producto de la venta de
azogues.............................................................................................................................

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias...........

258.488,151 ) 
960,000 | 

4,230,939,22 )

12.232,134,86 j 
42.180,000 i

7,822,395 ) 
95.183,362,28 »

263.679,090,22 

24,412,134,86

103.005,75^,28

Total 39 i 096 989 96
AUMENTO que  HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .° DE SETIEMBRE.

Por giros y libranzas .

Girado en pagarés á favor de particulares..................................  6.515,350 i
Idem en letras y  pagarés á favor del Banco de E sp añ a .. . .  65.588,601 f 
Libranzas expedidas a favor de los contratistas de tabacos y 

papel para el sello ............ ....... ................................................................................................................. »

72.103,951

8.886,413,46

Productos de Ultramar,

Libranzas expedidas sobre las Cajas de la Habana, según 
convenio aprobado en Real órden de 8 de Abril ú l-

80 990,364,46) 

4.060,000 /

85.050,364,46

DISMINUCION QUE IIA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Importe de los giros recogidos..............................................  »
Libranzas por tabacos y papel para el sello que han sido sa

tisfechas ...................................................................................  ^

S um a >................

89.282,102

4.866,904

476.147,346,82

Productos de Ultramar,

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana que han sido
satisfechos,,................................ .................................. ................. ■»

Por anticipaciones.

Reintegro á los Sres. N. M. Rotschild, de Lóndres, del saldo 
ue su anticipo, según Real órden de 13 de Junio ú ltim o.,. »

94.149,006 ) 

2.838,577,94

7.822,395,00 \

404.809,978,94

Importe de la Deuda flotante en 1,° de Setiem bre................ , , . 97/1 997 9A7 ñ a0 i  1 .Ó O  i  f O 0 i  , Og

han^u^i V  ^as negociaciones de fondos verificadas en el mes de Agosto próximo pasado con los particulares 
Banco delkpaña*0 C° Q el descuento correspondiente á 6 por 100 anual ,  y con el de 5 por 100 las realizadas con el

^llad 'a Sociacion del presente mes está abierta.
urw, d# Setiembre de 1857.«*JEl Director general del Tesoro público, José de Sierra-

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE CONTABILIDAD.

Mes de Junio  de 1857.

E sta d o  comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar durante dicho 
mes del presente año é igual período de 1 8 5 6  , formado por esta Oficina general, según lo dispuesto en la Real órden del 2 0  del próximo pasadQ 
Enero.

UNIDAD, CANTIDADES DERECHOS.

MERCADERÍAS, peso
En

4 8 5 6 .
-En

1 8 5 7

DIFERENCIAS EN 4 8 5 7 . En En
DIFERENCIAS EN 1 8 5 7 .

6 raedida= De mis.
i

De ménos. 4 8 5 6 . 1 8 5 7 . De más. De ménos.

Acero de cementación y el fundido.............
Aguardiente de todas clases .............................

Quintales...........
Arrobas

2 ,7 6 3 .  58 
43 ,5 1 0  

3 ,9 0 8 ,  . 2 7  
6 1 ,0 2 5 .  .2 5  

5 41

3 3 7 . . 4 0  
4 4 ,7 2 3 .  .21

4,002= .7 4
6 3 . 5 5 7 . . 8 3

8 1 5 . . 0 4  
4 4 3 ,5 2 9 .  . 45

4 9 . 0 6 3 . .  34 
17 ,865

7 ,1 2 6 .  ,46  
2 , 2 5 9 . , 0 6  

51 ,6 4 6  
2 5 1 ,8 9 7  

660  
6 ,154

9 9 .9 0 9 . .6 9 5
3

»
1 ,2 1 4 ,  =04 

95
2 , 5 3 2 . . 5 8  

8 1 0 . . 3 7  
4 5 ,5 0 9 ,  .14 

3 , 8 9 7 .  ,73  
7 ,3 1 5  
1 . 9 8 5 , - 5 4  

))

2 ,3 2 7 .  ,82 3 3 ,5 9 4 .  . 3 6
3 0 4 . 1 9 9 . .  67 

8 1 ,0 8 5 ,  . 5 7
975,601 . . 2 5  

' 2 ,356  
3 .3 8 3 ,1 4 8  
1 .5 1 9 ,3 6 9 .  . 3 6  

3 3 ,1 9 8 .  . 8 5  
5 4 6 ,1 9 5
1 4 2 . 9 0 1 . .  70  
4 3 9 ,0 2 4  
3 2 9 ,6 6 5 .  . 2 0

35,221 
93 ,262  
16,281 
17 ,386 
5 3 ,5 0 0 .  . 5 0  
7 7 , 0 9 6 . . 0 4  

3 5 0 , 5 0 6 .  .0 2

15 ,799 .  .7 8
3 7 2 . 6 5 7 . ,  33
1 7 3 . 4 1 6 . . 5 4  

1 .032 ,0 7 0 .  . 8 5
51 ,866  

3 , 7 8 0 , 3 1 7 . , 9 8  
1 . 5 6 7 ,5 8 2 .  .1 9  

6 4 , 6 0 5 .  .2 5  
605,  455,  . 7 6  

8 5 ,2 2 5  
3 1 3 ,7 5 8  
4 7 4 ,4 1 7  

82 5  
1 10 ,896  

20,251
3

tí
6 8 , 4 5 7 . .  58 
9 2 ,3 3 0 .  .97  
5 6 ,4 7 0 .  .4 2  
49 ,510

1 7 ,1 9 4 .  . 5 3

Alambre de hierro, cobre y latón................. Quintales . tí
Algodón en rama................... ............... Idem
Añil.................................. ................................ .. Idem
Azúcar de todas clases.............................. . Idem 4 0 8 , 0 2 0 .  . 5 9  

4 5 ,1 6 7 .  . 07 
10 ,550  

5 ,142
A 067 31

3 9 7 ,1 7 0 .  .02  
4 8 ,2 1 2 .  .83  
3 1 ,4 1 3 .  ,6 0  
5 9 ,2 6 1 .  ,24

tí

v

Bacalao............................ ...... . .  . ................... Id e m tí
Botones de todas clases........  ............................ tí
Cacao de todas clases............... .. ..................... Quintales tí
Café......... ..................................................................... 4 , 8 0 8 . . 2 6  

32 ,883
5 7 , 6 7 7 . , 3 0  

1 2 5 ,266
»

Canela de todas clases. ........................ . . . . . .
Carbón m ineral,. ............................................

Libras . ..............
Quintales

8 4 ,5 2 9  
1 6 0 ,980  

28 ,2 4 5  
4,821 

1 3 1 ,402 . .245  
13 ,909  

3 ,3 4 6 .  .23
1 . 2 5 4 . .  89  
7 ,7 2 4

1 1 4 . . 2 3
2 . 7 7 8 . . 3 5
3 . 5 6 7 . . 7 3  
2 , 6 2 2 .  . 7 5

9 0 1 . . 2 2  
4 5 , 1 4 1 . . 0 6

5,077
9,411
4 ,796
8 ,097

2 4 ,2 0 0
1 22 ,438

))
9 0 ,9 1 7 1 4 4 , 7 5 1 ; .7 0

))Clavo especia..................... .................................... Libras . 2 7 ,5 8 5 2 7 ,5 8 5
»Cueros al pelo y salados en fresco.. . . . . . . Quintales.. . 1 ,333

))
17 ,634

3,970
))

Duelas. ........................ ............................................... Millares 3 1 ,4 9 3 . .4 5 0  
13 ,906

»
Guano . .  .......................... ..................... Quintales )) 17 ,383

tíHierro en lingotes y el viejo............................ Idem.......... 17 ,8 2 7  
1 , 7 1 4 , ,  86 
5 ,935  

1 2 8 . . 2 3  
3 ,2 9 7 .  . 3 5  
3 ,9 4 8 .  ,0 3  

4 6 ,039

1 3 , 4 8 0 . . 7 ?  
4 6 0 .  . 0 3

17 5 ,1 6 7  
1 0 5 , 9 0 5 . . 3 3  
2 3 9 ,2 5 1 .  . 0 2  

1 6 ,2 5 9 .  . 4 5

1 2 4 ,6 6 6 .  .5 0  
2 8 ,8 1 0 .  .71Idem en clavos ..................................................... Idem................. )) tí

Idem en aros , chapas y flejes................... . Idem.......... )) 1 ,789
»

)> 1 11 ,255  
8 ,1 1 6 .  . 9 3Idem labrado en bocados, candados &c........ Idem.. . . .  . . . 14 2 4 , 3 7 4 . .  52 

1 4 2 ,3 4 0 .  . 5 0
»

Hilaza cruda............................. ................ .................... Idem................... 519 » 1 6 3 ,0 3 8 .  . 9 5  
2 5 9 ,7 9 7  
1 3 7 ,3 8 9 .  . 1 7
1 0 1 . 9 3 4 . . 7 1  

4 9 , 5 2 5 . . 4 3
2 2 4 . . 3 0  

1 7 4 ,650  
128 ,0 8 5  

7 3 ,9 8 9  
7 2 ,8 2 2  
49,061 

5 ,394
3 1 8 . 4 5 5 . . 7 6  
7 4 6 , 5 2 4 .  . 2 9

2 0 ,6 8 9 .  . 5 5  
2 6 , 2 0 5 .  . 5 0  

1 0 8 ,1 7 8 .  .8 3  
3 6 , 8 2 8 . . 3 7

tí

»
Idem blanqueada y teñida.........  . . . . . . . . . Idem............ 3 8 0 . . 3 3 2 3 3 , 5 9 1 . .  50 

2 9 ,212
6 5 . 1 0 7 . . 0 8  
6 2 , 6 9 2 .  . 2 5

8 ,654
4 1 . 9 2 0 . . 5 1  

1 2 3 ,2 0 8
4 9 ,5 4 7

126 ,653
4 2 ,3 6 6
18 .185

tí
Hilo de algodón torcido..................................... Idem. . . , 1 3 ,4 1 6 .  .25  

6 9 7 . . 7 8
»

Hoja de lata........................................................... Idem................. 1 ¡599 
11 ,7 4 0  

107

tí tí
Latón en quincalla................ ................................... L ibras.. . . » 3 , 3 9 2 .  .94  

4 ,9 7 0
))

1 3 , 1 6 7 . . 2 2  
8 , 4 2 9 . , 7 0Manteca de vacas.......................... .. ................. Idem................... » tí

Máquinas y piezas sueltas................... • . . . , Unidades 4 1 ,980
1,823

2 ,5 6 9 1 3 2 ,7 3 9 .  . 4 9  
4 ,8 7 7

a

Muías y mulos.......... .......................................... Idem................... 27 »
Pasamanería.......................................................... Libras 7 ,0 0 6 1,091 

9,721 
1 ,603  
7 ,2 0 3  

2 7 5 . . 6 2

2 4 ,4 4 2
Seda hilada y torcida.................................... ídem . . . 14 ,479

1 2 0 ,835
» tí 53 ,831

Tablas, tablones v palos redondos............... Unidades........... » 6 ,695 »

Libras................ 8 ,719  
6 1 3 ,  . 6 5

1,516 
3 3 8 . . 2 3

p tí 2,791
1 1 7 . 8 4 3 . . 4 9  

6 1 , 2 6 9 . . 9 7
1 3 4 . 4 4 2 . . 7 4

tí

Tejidos de hilo..................... ................................ p 4 3 5 . 9 9 8 . .  27
8 0 7 . 7 9 2 . .  32

tí
Idem de lana.......... ............................................. Vara cuadrada. 

Lihras............. .
2 3 ,1 9 2
2 0 ,578

211,331 
4 2 ,816

tí 18,861 »
Idem de seda.............................................. tí 7 ,7 6 2 5 1 0 , 7 8 5 .  -26 3 7 6 .3 4 4 tí
Idem de algodón................. • • ..........................

IjIUI UÜ •
Idem................... 9 0 ,8 9 7 8 6 ,9 1 0

13,321
3,987 8 7 8 , 0 4 5 .  50 8 8 2 ,8 2 8 4 ,7 8 4 .  ,50

Idem de mezcla................................. Idem................... 5 ,040
3 ,350

)■>

8,281 » 2 8 ,3 5 4 6 6 ,7 2 0
136 ,2 7 5

5 .4 8 7 ,9 9 6

3 8 ,3 6 6
tí

a
Vidrios huecos cristalizados.. . . . . . . . . Arrobas. 2 ,830

n
/) 52 0 1 9 9 ,0 9 9 6 2 ,8 2 4

»Artículos diversos, • - * * . , . » )> 3 .164 ,951 2 .3 2 3 ,0 4 5

1 5 .3 2 8 ,4 1 7 . ,5 9 1 7 .5 4 4 ,8 8 3 . ,0 5 3 .8 4 5 ,3 7 1 .  , 3 5 8 1 7 , 6 7 6 . .  93

D iferencia de más en  4 857.

Nota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exárnen de los documentos de donde procede remitidos por las Aduanas.

Madrid, 9 de Setiembre de 1857 .— Ei Director general, José García Barzanallana.= El Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín Canga Argüelles,



Segunda quincena del mes de Agosto de 1857.
E stado de los granos, harinas y  demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes 

tos que existen en la sección de la Estadística comercial.
del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856 por las Aduanas que se expresan á continuación y según los da*
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NOTA. Por las A duanas de Al rni  
M ad r id , 9 de Setiembre de 1f

i r í a , 
1 5 7 .=

C a s te l ló n , Or< 
=V.° B .° = E l  1

m s e ,  C 
Directo:

i ijo n  y  B 
r g e n e ra l

tivadeo no se ha  verif icado ninguna in troducción de cereales ni semillas al imenticias en  la presente quincena» 
i , José G. Bar2 ana l lana .s=  El Subdirector, Jefe de la Sección, Joaquín Canga Arguelles.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 1 . a SEMANA DE SETIEMBRE DE \  8 5 7 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

. en la primera semana del mes de Setiembre de 1 8 5 7 .

DEPÓSITOS 
EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales v e l ló n .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales ve llón .
TOTAL. 

Reales vellón,

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO,
Reales ve l lón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales ve l lón .
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2.041,329 40.661,102.. 81 604,751. .18 40.056,351 . .23 
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T otal de lo s  d ep ó sito s  en  m e tá l ic o , . . .  
Cuentas corrientes con Ínteres.............................. 104.496,829..96  

5.582,507.. 41
5.958,387. .81 
4.646,680

110.455,217..77  
7.229,187 . .41 2.617,604..60  

687,922 107.837,613. .17 
6.541,265. .11

Total general del m etálico.............. 410.079,337. .07 7.605,067. .81 117.684,404. .88 2.305,526. .60 414.378,878,.28
DEPOSITOS EN EFECTOS.

Masva coimas ....................................................................... .. h k QA 3.523,935.. 62 41.686,000
439.100,131 . . 69  
345.814,980.-41

62.991.002.. 14
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V o lu n ta rio s, . . . . . . .  j jntrasferib les. *...................... .. .....................
Provisionales para subastas . ....................................................
Redención de cargas esp iritu ales y  te m p o r a le s ................. 4.397,000

Total de los depósitos en p a p el.........................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ie n to s  ................. ............................................ ...........................................
865.439,545. .12 49.606,935. .62 885.046,480..74 15.603,532 869.442,948. .74

Total general de efectos.............. 865.439,545..12 19.606,935.. 62 885.046,480. .74 15.603,532 869.442,948,-74

CARGO. I METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en  Caja al finalizar la semana an
terior................................................................... ............. 8 .061,201..90 865.439,545.. 12 86.940,000

19.606,935..62

D epósitos d evu eltos...................................................... 2.617,604. .60 
687,922 45.603,532Idem en  billetes n o m i n a t i v o s . Pagos por cuentas corrien tes.................................

INGRESOS.
Depósitos rec ib id o s en  lasem ana de esteestado* 
Entregas en cuentas co r r ie n tes ................... .. 5.958,387, .81 

1.646,680
1.459,620

437,898.. 95
1.74 5 ,541 .. 13

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
sa tisfech os.......................................................................

In tereses y dividendos de efectos depositados sa tis fe ch o s............................................. .........................
35,483. .35  

408,920 
4.250,026. .40

Intereses y dividendos cobrados procedentes 
d e efectos en depósito .................. ........................

Tesoro p ú b l i c o . - ( DeJ ^ eê > f  P*™ Pa§°  R ecibido del m is- /r» in tereses.................. . .
mo por cu en ta  i De. n? v  L ^ ?  P° r ,Ppnrripntp 1 tos y cuentas co r r ie n te s .. c o r r ie n le ............... V De b ille tes  n o m in a tiv o s ...

Tesoro p ú b l ic o .- /D e  suplem entos por depó- 
Entregas al m is- \ sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nom inativos de
co rr ien te .............\ v u e lto s ....................................... 1.200,000

3.300,¿OO
Cartera....................  Efectos corrien tes.................

Cartera ! ^ ectos corrientes á cobrar Sum a.......... ............................... . 7.999,956. .35 16.803,532* en diversos vencim ientos. •• M ovimiento de fondos. — R em esas d a ta d a s .. . .  
E x isten c ia s  en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nom inativos...................................Sum a.....................................

Movimiento de fondos.— Remesas c a r g a d a s .. . . 19.279,329..79 975.286,480. .74  
60,000

14.279,373.. 44 60,000 
869.442,948..74  

89.040,000

19.279,329.. 79 975,346,480..74 19.279,329.,79 975.346,480.-74

Madrid, 8 de Setiembre de 1857,«*=Vc° B.°«=*E1 Director general, José María Escudero.==El Contador, Juan Diaz Argüelles.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por J a  gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: al G o 
b ern ad o r  Presidente del Consejo provincia l de Almería, y 
á  cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed: que hemos 
venido en decretar  lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en g r a 
do de apelación en tre  partes ,  de la una la Administra
ción general del Estado, represen tada por mi F isca l , ape
lante, y de la otra D. José Cortés, y  pór defunción de éste, 
su m uje r  Doña Dolores G ranados, apelada, y en su r e 
presentación el licenciado D. Manuel M edina, sobre que 
se confirme ó revoque la sentencia  dada en 4.® de Diciem
b re  de 1855 por la Diputación provincial de A lm er ía , r e 
vocando el decreto que en 6 de Junio de 1853 dictó el Go
b ernador  dé aquella p ro v in c ia , por  el cual declaró la ca
ducidad de la mina de plomo a rg en t í fe ro , llamada Vir
gen de los Dolores , álias la Carabinera, sita en la Sierra 
Alhamí l i a , collado del F ra i le ,  té rm ino del pueblo de 
H u e b ro :

V is to :
Visto el expediente gubernativo ,  del que resulta:
Que en 21 de Mayo de 1847 se formó una compañía 

p a ra  explotar la mina Virgen de los D olores:
Que esta sociedad se formó por D. Eleuterio Carrasco

sa en  virtud de poder conferido por D. José Cortés, d e 
nunciador  de la m ina :

Que se nombró por apoderado de la empresa á D. Ra
fael R ibera , quien tuvo necesidad de r e c u r r i r  al Juez de 
pr im era  instancia , demandando á Cortés sobre pago de 
cantidades que adeudaba por el reparto hecho en tre  los 
consoc ios :Que, según declaración del mismo Ribera, habían ce

sado las labores en la mina desde Mayo de 1851 por no 
h abe r  podido realizar los repartos acordados, entre  otras 
cosas, por la suma pobreza del D. José Cortés, de su m u 
je r  Doña Dolores Granados y de D. Juan Redondo, los 
cuales eran la principal causa de la confusión y mal es
tado de la em presa ,  cuyos individuos á nada se p res ta
ban  miéntras  aquellos no abonasen sus descubiertos:

Que de una comunicación dirigida al Gobernador c i 
vil por el Administrador de Contribuciones indirectas 
aparece que la mina Virgen de los Dolores se hallaba adeu
dando á la Hacienda pública los derechos de superficie: 

Que en tal estado denunció D. Francisco Hernández 
Salmerón la expresada m i n a , por escrito presentado en 
18 de Octubre de 1855 :

Que en 30 del propio mes recurrió  D. José Cortés al 
Gobernador quejándose del d e n u n c io , y manifestando 
paladinamente, entre otras cosas, que el término del 
abandono no cumplía hasta el 27 de Noviembre de aquel mismo año:

Que en 24 de Febrero y 2 de Marzo de 1853 se opuso 
Cortes al denuncio más decididamente, manifestando que 
estaba dispuesto a p robar  que no había estado abandonada la m i n a :

Que D. José María Cachapero salió al expediente de 
denuncio, como cesionario de D. Francisco Hernández 
Salmerón que le habia instaurado, haciendo presentación 
de la escri tura que acreditaba esta cualidad:

Que de las declaraciones de tres testigos que presentó 
Cortés aparece que iba alguna que otra vez á la mina, 
pero solo uno de ellos, que fué el mismo Ju an  Redondo’ 
interesado como él en  el a sun to ,  aseguró haberle  visto t r a b a j a r :

Que por órden del G obernador de Almería examinó 
el Alcalde de Huebro otros tres testigos, quienes dijeron 
que hacia más de 10 meses que no se trabajaba en la m in a :

Que del informe del Ingeniero D. Eduardo Cifuentes aparece que estaba abandonada :
Que según las declaraciones de otros tres testigos, 

examinados ó instancia de D. José Cortés, resulta que 
trabajó la mina desde el año de 1851 en adelante ; pero 
sin expresar el uno d§ ellos en q u é jn e s  principió, y  es

pigándose los otros dos sin la conveniente uniformidad 
sobre este p u n t o :

Que en 6 de Junio de 1853 declaró el Gobernador 
caducada la concesión de la mina Virgen de los Dolores, 
y que en 29 del mismo se alzó Cortés de esta p rov i
dencia:

Visto el escrito de demanda presentado ante la D ipu
tación de Almería por Dona Dolores Granados, tenida 
por parte en este pleito por su cualidad de viuda de Cor
tés, pidiendo que se revocase el decreto de caducidad: 

Visto lo que expuso con este motivo D. José María Ca
chapero, derecho-habiente de los de D. Francisco H er
nández S a lm eró n , pidiendo la confirmación del citado 
decreto:

Visto el escrito presentado por el representante de la 
Administración en M de Enero de 1855, pid iendo á la 
Diputación que confirmase dicho decreto:

Visto lo alegado por las partes en sus segundos e s 
critos, insist iendo cada una en su respectiva pretensión: 

Vista la p rueba de 15 testigos, practicada por Doña 
Dolores Granados con el fin de acreditar el constante l a 
boreo de la m ina  por su difunto marido en la época á 
que se referia el denuncio:

Visto el testimonio que para mejor proveer se trajo á 
los autos,  referente al denuncio de la misma m in a ,  que 
en 8 de Agosto de 1851 hizo Nicolás Marín Pezzeti, su po 
niéndola abandonada por tiempo de ocho meses in te r 
rum pidos en el discurso de un  año, cuyo abandono r e 
sistió el D. José Cortés , justificando, por el contrario , 
con seis testigos que presentó ante el Alcalde de Huebro, 
que la mina habia sido trabajada por él en aquel p e r ío 
do ; pues aunque paró las labores por Julio del exp re 
sado año de 1851 , volvió á continuarlas en Noviembre 
del mismo; por lo c u a l , y porque el denunciador no se 
habia presentado á contradecir  las pretensiones del de^ 
nunciado, ni aun para agitar el curso del expediente, el 
Gobernador declaró improcedente el denuncio por decreto 
de 15 de Diciembre de 1852 :

Vista la sentencia dictada por la Diputación p ro v in 
cial de Almería en 1.° de Diciembre de 1855, por la 
cual, teniendo en cuenta el mérito  de las declaraciones recibidas en la, via gubernativa ,  asi de pñgiQ gomo á

instancia de Cortés; el resultado que ofrecía la prueba 
de testigos practida por la viuda de éste en la conten
ciosa , y la especie de contradic-ion que aparece entre 
las resoluciones adoptadas por la Administración en el 
denuncio de Nicolás Marín Pezzeti y  el de D. José María 
Cachapero, no obstante referirse ámbos á una misma 
época, con corta diferencia , se revocó el decreto de ca 
ducidad dictado en 6 de Junio de 1853 con todo lo d e 
mas que dicha sentencia co n t ien e :

Visto el recurso de alzada que contra esta sentencia 
interpuso el Gobernador civil de Almería:

Vistos los escritos de mi Fiscal de 12 y  17 de Febrero 
de 1856, pidiendo la revocación de la sentencia de la Di
putación :

Visto el escrito presentado en 13 de Junio del mismo 
año por D. Manuel Medina, representante  de Doña Dolo
res Granados,  p id ié n d o la  confirmación de dicha sen
tencia :

Visto el nuevo escrito de mi Fiscal de 16 de Junio de 
1856, pidiendo la suspensión del fallo de la Diputación 
de A lm er ía :

Vistos los segundos escritos de las partes rep ro d u 
ciendo sus pretensiones respectivas :

Vistos los artículos 22 . 24 y 26 de la ley de 11 de 
Abril de 1849:

Visto el art. 20, la condición 7.a del 76 ,  y el 104 del 
Reglamento para la ejecución de la misma ley :

Considerando que por las declaraciones recibidas de 
oficio en el expediente de denuncio se comprueba sufi
cientemente  el abandono de la mina Virgen de los Dolo
res por más tiempo de los cuatro meses continuos que la 
ley señala;  y que este resultado no se desvir túa por las 
que en Ins puphlos de Huebro y Yiator p restaron á in stancia de D. José Cortés unos  oda icatí^os, puesto que 
algunos de ellos hablan contra la in tención del mismo 
Cortés,  y los que le favorecen, diciendo que por Agosto 
de 1851 continuó los trabajos, están en abierta oposición 
con lo que aparece del escrito de Cortés de 30 de Octu
b re  de aquel año,  donde dijo te rm inantem ente  que los 
cuatro meses del abandono no se cumplían hasta el 27 
de Noviembre inmediato ; siendo ademas de advertir  que 
uno de dichos testigos es Juan  Redondo, interesado tam
bién en el asunto:

Considerando que la suma pobreza del D. José Cortés, 
de su mujer Doña Dolores Granados, y del mismo Juan 
Redondo, que declaró en su favor, y la imposibilidad con
siguiente de todos para seguir costeando los cuantiosos 
gastos de la m ina ,  es un  hecho comprobado por la d e 
claración de D. Rafael Ribera, apoderado de la sociedad 
que la estuvo laboreando an te r io rm en te , y se evidencia 
ademas por la falta de pago de los dividendos que obligó 
al mismo apoderado á demandarlos judicialmente, no ha
biendo podido realizarlos á pesar de los plazos concedi
dos al intento á los expresados cónyuges, los cuales no 
pudieron pagar tampoco los 487 rs que resulta adeuda
ban  por el derecho de superficie de la propia mina : 

Considerando que contra la prueba directa del a b a n 
dono y la que se deduce de las circunstancias y situación 
miserable de los denunciados, como también del estado 
en que halló la mina el Ingeniero D. Eduardo Cifuentes 
cuando fué á reconocerla, no son de aprecio alguno las 
quince declaraciones que forman la p rueba de Doña Do
lores Granados en la via contenciosa, ya por referirse 
los testigos á u n a  época m uy  anterior, de la cual apénas 
podían conservar memoria, señaladamente los tres que 
solu tenían doce años en la citada época, ya porque no 
están acordes acerca del tiempo en que cada cual prestó 
los trabajos ó los p resenc ió ; ya por no designar el n ú 
mero de operarios que trabajaron; ya por no ci tarse r e 
cíprocamente como trabajadores,  si en efecto lo fueron 
juntos en alguna de las v a rad a sá  que se refieren, y ya, 
finalmente, porque sus dichos, de que algunos no dan  r a 
zón, están en pugna con lo que manifestó el mismo Don 
José Cortés en su ya relacionada exposición de 30 de Oc
tubre  de 1851:

Considerando que la resolución del expediente de de
nuncio hecho déla  misma mina por Nicolás Marín Pezze
ti no envuelve la menor contradicion con la de caduci
dad adoptada en el de D. José Maria C achapero ; porque 
sobre tratarse de tiempos y fundamentos dis tintos, nada 
hizo en aquel para  p roba r  el abandono quien le p ro 
movió, ni aun cuidó de agitar el curso de las actuaciones 
gubernativas , sucediendo en esto todo lo contrario; s ien 
do ademas de notar  que las declaraciones prestadas á 
instancia de D. José Cortés en el primero corroboran y 
hacen más patente la justicia de la caducidad decla
rada en el seg u n d o , por  cuanto los testigos manifes- 
ron  en aquel que los trabajos se habían  suspendido por 
Julio de 1851 , de acuerdo en esta parte con la citada ex
posición de Cortés de 30 de Octubre del mismo a ñ o ;

Oído mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez d é l a  Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Manuel García Gallardo, D. Saturnino 
Calderón Collanles, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Antonio Caballero, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, 
D. Manuel de Sierra y Moya , D. José Ruiz de Apodaca, 
D. Francisco Tames Hevia ,*D. José María Trillo , 1). José 
Antonio Olañeta,  D. Santiago Fernandez Negrete, D. An
tonio E scudero , D. Diego López Ballesteros, D. Serafín 
Estébauez Calderón, D. Pedro E g añ a , D. José Sandino y 
Miranda , D. Fernando Fernandez de C órdova , D. Manuel 
Moreno López , D. Antonio Alcalá G aliano , D. Fermín 
Salcedo y D. José Caveda ,

Vengo en revocar la sentencia dictada por la D iputa
ción provincial de Almería en L° de Diciembre de 1855, 
y en confirmar el decreto de caducidad de la m ina Virgen 
de los D olores, dado por el Gobernador civil de Almería 
en 6 de Junio de 1853.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro d é la  Gobernación, Cándido Nocedal.»

Publicación— Leído y publicado el anterior  Real d e 
creto por mí el Secretario general del Consejo Real ha
llándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la in s ta n 
cia y autos á que se refiere; que se una á los m ism o s; se 
notifique á las partes por cédula de ügier, y se inserte en 
la G aceta , de que certifico.

Madrid .8 de Setiembre de 1857.— Juan Snnvé

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r so n a l , pueden  acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto m  la ferina que previene la Real ó r 

den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
aan emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
aor las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
ie  que previam ente han de obtener del Departamento 
le  liquidación la factura que acredite su personalidad, 
Tara lo cual habrán de manifestar e l número de salida ie sus respectivas liquidaciones.
Número le salida
le las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

BARCELONA.
33611 D. José Alcober.
33612 D. José Adriá.
33613 Doña María Arceaga.
33614 Doña Catalina Combero.
33615 Doña Luisa Chichery.
33616 D. Isidro Casajuana v Vilaseca.
33617 Doña Antonia Corbo*.
33618 D. Ignacio Croquer.
33619 Doña María del Cármen Farreras y Llorens,33620 Doña María Gelada y Bolet.
33621 * Doña Raimunda Hilari.
33622 Doña María Martínez Vila.33623 D. Andrés Moragas.
33624 D. Juan Pallarés.
33625 D, José Puig y  Pons.33R26 D. Ignacio bubias y Pou.
33627 D. Fernando y Alejandro Tizón y  España.

BALEARES.
33628 D. Antonio José Frant.
83629 D. Jaime Frontera.
33630 D. Juan Fullana y  Salvá.
33631 D. Andrés Ferragut y Llobera.33632 D. Antonio Gelabet.
33633 D. Juan García v Puig.
33634 D. Jaime Jaran.
33635 D. Miguel Horrach.
33636 D. Bernardo Janer y Bisulluch.33637 D. Miguel Juan y Bordoy.
33638 D. Lorenzo Mayol.
33639 D. Estéban Maítorell.
33640 D. José Lladó y Puigeros.
33641 D. Sebastian Miralies.
33642 D. Antonio Mas.
33643 D. Antonio Tortell.

GERONA,
33644 D. Saivio Fábregas.
33645 Doña María Ruat.
33646 Doña Margarita Soler.
33647 Doña Ana Subirats.
33648 D. José Urrejola.
33649 Doña Josefa Viader.

HUESCA.
33650 Doña Ramona Bardají.
33651 Doña Eulalia Barrio.
33652 Doña Clara Bello.
33653 Doña María Baigorri.
33654 Doña Teresa Bonet.
33655 Doña Jacinta Barasona.33656 Doña Inés Barrio.
33657 Doña Águeda Beseos.
33658 Doña Gregoria Bonis.
33659 Doña María Balonga.

LEON.
33660 Doña María Álvarez.
33661 D. Lúeas Álvarez.
33662 Doña Rosa de Diego Pínillos.
33663 D. Jerónim o Gómez González.
33664 Doña María del Cármen Huertes,33665 Doña Guillerma Nágera.
33666 D. Antonio Osorio.
33667 D. Froilan del Rio.

NAVARRA.
33668 Doña Vicenta Izturiz.

OVIEDO.
33669 D. Juan Álvarez.
33670 Doña Irene Agüeria Zunzarren.
33671 D. Francisco Fernandez Miranda.
33672 D. Antonio Fernandez.
33673 D. Francisco Fernandez Carballeda.33674 Doña Manuela de Granda.
33675 D. Bernardo García Tuñon.
33676 Doña Bernarda Gasol.
33677 D. Juan Martin.
33678 D. Vicente Ramos.
33679 D. Francisco Eleuterio Serra.
33680 Doña Antonia de la Viña.
33681 Doña Saturnina y Félix Siñerií y  Mendez.33682 D. Francisco Veriña.

TARRAGONA.
33683 Doña María Tecla Aloy.
33684 Doña Cecilia Botanch.
33685 Doña María Botanch.
33686 Doña Tecla Homs.
33687 Doña María Luisa Casterás.
33688 Doña María Francisca Monserrat.33689 Doña Teresa Ramis.
33690 Doña Raimunda Rates.33691 Doña Victoria Roisas.
33692 Doña Ignacia Sentís.
33693 Doña Magdalena Vallve.

T E R U E L .
33694 Doña Ramona Dolz.
33695 Doña Ramona Ferrer.
33696 Doña Ramona Gómez.
33697 D. Blas Martin.
33698 D. Cayetano Palacios.
33699 D. Ramón Sanz.
33700 D. Juan Simón.

ZARAGOZA.
33701 Doña Petra de San Alberto.
33702 D. Blas Arévalo.
33703 D. Manuel Badul.
33704 D. Fidel Balduque.3319$ P. José Cardcna,



^ 7 0 6  f>o»a Frontonía C uartero.o!>707 Doña Francisca de la Concepción.
33708 Doña Brígida de los Dolores.
33709 D. M ariano Foncillas.
33710 D. Joaquín F'atas.
33711 Doña Teresa de Jesús.
33712 D. Prudencio Magallon.
33713 Doña A ntonia Millan.
33714 D. V icente Martínez.
33715 Doña Pascuala Ruiz.
33716 D. Mariano Sierra.
33717 Doña María de San Antonio.
33718 Doña Josefa de San Joaquín.
33719 Doña Leocadia de Santa Teresa.
33720 Doña Benita de Santa Teresa.
33721 Doña María de San Joaquín.
3372*2 Doña Ferm ina de San Pascual.
33723 Doña P etra  de San Juan de la Cruz.
33724 Doña Francisca de San Joaquín.
33725 Doña Rita de San José.
33726 Doña Benita del Santísim o Sacram ento.
33727 Doña Pilar de San José.
33728 Doña Rosa de San Jusé.
33729 Doña Jerónim a de la Concepción Sánchez.

M adrid, 5 de Setiem bre de 1857.= Y .°  B .° = E l Di
rector genera l, P residen te, O c a ñ a .= E l Secretario, Ángel 
F. deH ered ia ,

-------------------------------------------- ....------------
Calor máximo del dia..................................
Calor 

mínimo del dia..................................

9 de la mañana 
12 del dia 

.... 
3 de la tarde.. 
6 de ídem

....

HORAS.

REAL OBSERVATORIO DE M
ADRID

OBSERVACIONES 
METEOROLÓGICAS 

DEL 
DIA 

10 
DE 

SETIEMBRE 
DE 

1857.

27,904 
27 906 
27,874 

j 
27,892

¡i

BARÓME
Pulgadas
inglesas.

708,75
708,80
707,99
708,44

TRO 
EN 

Milímetros.

I 
17°,0

J 
10*,2

13°,6 
16°,0 

¡ 
17",7 

| 
13°,0 

j

TERMÓME
Grados 

j 
Réaumur.

22*,1 
42#,7

! 
17a,0 
20°,0 
22°,1 
16°,2

¡TRO 
EN

Grados
centígrados.

M. Rico Simbas.
,

S. O................
S. S. O..........
S. O................
S.S. O..........

DIRECCION

del viento.

Algunas nubes. 
Idem.
Idem.
Nubes. ESTADO 

DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION,
A NUNCIOS OFIC IA L E S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fomento.— Negociado 2.°

Por no haber sido adm isibles las proposiciones que se 
p resen ta ro n  el dia 7 del actual , se sacará nuevam ente á 
pública subasta el dia 21 del corrien te, á las doce de la 
m añana, en el salón de sesiones de la Diputación y Con
sejo provincial la construcción de seis tageas ; cinco de 
m enor dim ensión y u n a  de m ayor, en  el te rcer trozo de 
la ca rre te ra  provincial desde el puente de A rganda á Col
m enar de Oreja, con arreglo á los p la n o s , presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas aprobados por la Di
rección general de O bras públicas y al de las económ i
cas q u e , con los docum entos ya c itados, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este G obierno de p ro v in - 
vincia. Á fin de que los que qu ieran  in teresarse en la li
citación conozcan algunas de las condiciones económicas, 
se in sertan  á continuación las que figuran en dicho plie
go con los núm eros siguientes :

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
18,441 rs. 60 cénts. , ó sean 14,078 rs. 70 c e n ts . , por las 
cinco tageas de m enor dim ensión, y 4,362 rs. 90 céntim os 
por la m ayor , con arreglo á los p resupuestos de las ta
geas aprobados por la Dirección general de O bras p ú b li
ca s , y  no se adm itirán  proposiciones por m ayor precio.

7 .a" La subasta tendrá efecto p or pliegos cerrados an te 
el G obernador de la p ro v in c ia , P residen te , un  D iputa
do y  un Consejero provincial designados por el mismo, 
el Ingeniero Jefe del distrito  y el Escribano del G obier
n o , en el salón de sesiones de la D iputación y Consejo. 
Entónces se darán  explicaciones cum plidas á los que las 
reclam en.

10. Las proposiciones versarán  : p rim ero , sobre r e 
baja de la cantidad presupuesta como coste de las obras: 
seg u n d o , sobre dim inución del plazo para darlas por 
term inadas: serán preferidas las proposiciones en que se 
rebaje el precio: no habiéndolas de esta clase se p re fe 
r irán  aquellas en  que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tom ar p arte  en la subasta se acom pañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un  docu
m ento que acredite h ab er depositado en  la Caja general 
de Depósitos u n  10 por 100 del total á que asciende el 
precio que ha de se rv ir  de tipo para la subasta en  ga
ran tía  de las m ism as proposiciones. Se devolverán los do
cum entos á los licitadores cuyas proposiciones no hayan  
sido adm itidas en  el m om ento en  que se term ine la 
subasta,

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
se h u b iere  adjudicado provisionalm ente el rem ate  q u e 
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
m ateriales que im porten  igual cantidad : entónces se d e 
volverá.

M adrid , 10 de Setiem bre de 1857. =  C. Marfori. 5 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 22 del c o rr ie n te , á las doce de la m añana, se 
p rocederá á la venta en  pública subasta de 12,319 libras 
de azufre en pan , y 648 y 8 onzas de azufre en flor, que 
existen en los alm acenes de esta dep en den cia , an te el 
A dm inistrador que suscribe, el Oficial prim ero In terv en 
tor del ram o y Escribano de Hacienda , bajo las condicio
nes contenidas en  el pliego que se inserta  á continuación. 
Este acto tendrá lugar en el despacho del prim ero de di
chos fun c io n ario s , sito en la calle de Capellanes , núm . 5, 
cuarto principal de la izqu ierda , donde se rec ib irán  las 
proposiciones que se hagan en pliegos cerrados hasta el 
dia y  hora que se se ñ a la , debiendo ex tenderse con e s 
tricta  sujeción al modelo que se publica.

M adrid, 2 de Setiem bre de 18 5 7 .=  Demetrio Astudillo.
Pliego de condiciones que forma esta A dm inistración para  

la venta por medio de lotes de las 12,319 libras de azu fre  
en p a n , ¿6 4 8  y  8 onzas en flor que existen en los a l
macenes de esta dependencia , con arreglo á la orden de 
la Dirección general de Rentas Estancadas del 1.® del corriente.
1.a El núm ero  d e lib ras  de azufre en pan ya indicado 

se divide en seis lotes: uno de 2,054 libras, y  cinco de á 
2,053. Las 648 libras y  ocho onzas de azufre en flor fo rm arán  un  solo lote.

2.a Los licitadores podrán hacer proposiciones que se 
refieran  á uno  ó m ás lo te s , pero no á cantidad m enor 
que un lote.

3.a No se adm itirá proposición que no llegue al tipo 
de 20 rs. a rroba de azufre en pan ó 40 rs. el de f lo r , y 
Rué á ella no se acom pañe el docum ento que acred ite  el 
h aber hecho en la Tesorería de la provincia el depósito 
de la m itad del valor, con arreglo á estos tip o s, de cada 
lote de azufre á que se contraiga la proposición.

4.a Este depósito se devolverá inm ediatam ente que 
Resulte no ser el que le hizo el m ejor postor; pero q ue
dará d e te n id o , si siéndolo, no cum pliese con las condi- 
ciones de este pliego, para re in teg ra rse  la Hacienda de 
a diferencia que resu lte  del precio ofrecido p o r él , al que ap arezca en  ja seg lln(]a su b asta que debe celebrarse 

da ¿ u°.cas0, ^  d ic h ) depósito no fuese su ficien te, que- . * obligado aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El rem ate tendrá efecto el 22 del m es actual, á las 
doce de la m añana, en la A dm inistración de Hacienda pú
blica de la provincia, an te  el A dm inistrador principal, el 
In terven to r del ram o y Escribano de H acien d a, hasta 
cuyo dia y  ho ra  se adm itirán  proposiciones en pliegos 
cerrados.

6.a Si llegada la hora de la subasta, abiertos los plie
gos y publicado el contenido de ellos, resu lta rán  propo
siciones iguales en  precio, será preferido el licitador que 
lo sea por m ayor núm ero  de lotes; y  si el núm ero de lo
tes fuese tam bién ig ual, se ab rirá  nueva licitación d u 
ran te  un  cuarto  de hora.

7.a La adjudicación de lotes se hará en favor del m e
jo r  p o s to r ; pero si este no lo fuese por el núm ero  total 
de aquellos, se ad jud icarán  los restantes en favor de los 
dem as licitadores que m ejoren el precio hasta llegar al del 
m ejor postor que serv irá  de tipo : para esta adjudicación 
se p referirán  los que hubiesen hecho antes de esta m ejora 
m ás beneficiosas proposiciones respectivam ente. Las p ro 
posiciones que no sean mejoradas hasta aquel tipo serán  
definitivam ente desechadas.

8.a Los gastos del rem ate serán de cuenta de los in te 
resados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en p ro 
porción de las partes que en  ellas tengan: asimismo será 
de su cuenta los que ocasione la extracción del azufre de 
los alm acenes, pues la Hacienda solo contrae la obligación 
de en tregarle  en  estos.

9.a Ántes de hacer la en trega del género á los rem a
tantes , deberá preceder la aprobación de la subasta por 
la Dirección general de R entas Estancadas y la p re sen 
tación de aquellos con las cartas de pago en  que acred i
ten haber ingresado en  Tesorería las cantidades por que 
fueron adjudicados á su favor los lo tes, para cuyo objeto 
se expedirán  los correspondien tes cargarem es por la A d
m inistración.10. El azufre estará de m anifiesto todos los dias en 
los alm acenes de esta A dm inistración para que pueda ser 
exam inado por los que qu ieran  in te resarse  en la lic i
tación.Las proposiciones se h arán  según el modelo siguiente:

F. de T . , vecino d e ................ calle d e ................... n .° , . . .
ofrece tantos rs. vn. por cada arroba de azufre d é la s  que 
form an tantos lotes que desea ad q u ir ir , obligándose á 
cum plir las condiciones que com prende el pliego publi
cado por la A dm inistración de Hacienda pública de esta 
provincia para la subasta de dicho género.

¡Fecha y firma.)
M adrid, 2 de Setiem bre de 1857.=D em eírio  Astudillo.

3

Ignorándose el paradero  de Cesáreo C av ied a , contra
tista de salitres de la fábrica nacional de artillería  esta
blecida en T em b leq ue , y resu ltando  ser este deudor m o
roso á la m ism a de 230 r s . , según m ás al porm enor se 
expresa en  la adjunta certificación, po r el p resen te se le 
c i ta , llama y  em plaza para que en el im prorogable té r
m ino de ocho dias comparezca 'en esta A dm inistración, 
por sí ó por persona que legítim am ente lo represen te , á 
satisfacer el adeudo referido , porque de lo con trario  se 
procederá inm ediatam ente contra la hipoteca que g a ran 
tiza el cum plim iento  de su  contrato.

M adrid , 28 de Agosto de 1857.— Demetrio Astudillo
3

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.
Desde el dia 16 hasta el 30 del actual estará abierta la 

m atrícula para  todos los años y a s ig n a tu ra s , de las en 
señanzas industriales y de com ercio en la Secretaría de 
este Establecimiento, de diez á tre s  de la tarde.

Los aspirantes que qu ieran  ingresar en el segundo año 
de la enseñanza elem ental ó en el p rim ero  de la profesio
nal , previo exám en de las m aterias com prendidas en los 
años an te rio res , verificarán su m atrícula ántes del 25.

Tam bién la verificarán en el m ism o plazo los que as
piren  á ingresar en el p rim er año de la enseñanza de co
m ercio , los que deberán su frir  u n  exám en de las m ate
rias que constituye la instrucción prim aria elem ental. Se 
exceptuarán  de este exám en los que justifiquen haberlo 
verificado ya en otro establecim iento público de ense
ñanza.

La m atrícula para la clase de dibujo de artesanos se 
verificará en los domingos 13 , 20 y 26 del p resen te en 
las m ism as horas.

Los exám enes extraordinarios p ara  los alum nos sus
pensos ó no presentados en fin del curso anterior em pe
zarán el dia 20. Los de ingreso el dia 25.

El curso dará princip io  el 1.° de O ctubre p a ra la s  
enseñanzas industrial y de com ercio, y  el lúnes o para 
la de dibujo de artesanos

Las dem as circunstancias que deberán  tener p re sen 
tes los asp iran tes estarán  fijadas en un cuadro en la por
tería del establecim iento.

M adrid, 7 de Setiem bre de 1857.=E1 S ecretario , Mi
guel M aisterra. 3374

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
La Junta ha acordado que el 19 del actual, á las doce 

de la m añ an a , se verifique en el patio principal del edi
ficio que ocupan sus oficinas la quem a pública de los 
documentos de la Deuda, amortizados en pago de débitos 
y por conversiones en el p rim er sem estre del co rrien te  
año ; como tam bién  de parte de los procedentes de la 
conversión decretada por la ley de 16 de N oviem bre de 
1834, remitidos por la Comisión de Hacienda de España 
en P aris; de los cupones antiguos del 4 y  5 por 100 in 
gresados como inutilización de efectos en pago de Bienes 
nac ionales; de los títulos de Deuda diferida prem iada en 
los sorteos desde 1838 á 1849 canjeados por los señores 
J. y S. Ricardo y co m p añ ía , de los vales cancelados que 
se hallaban  depositados en el A rchivo, procedentes de las 
renovaciones practicadas hasta 1831; de los documentos 
inutilizados ántes de ponerse en  circulación por defec
tuosos y que existían en el depósito de re n ta s ;  de una 
lám ina de Deuda sin  Ínteres anu lada por haberse expe
dido otra en su eq u iv a len c ia ; y ú ltim am ente, los cupones 
de todas clases satisfechos por ía Tesorería de la Deuda y 
Comisiones de H acienda de España en  Paris y Londres en  
los seis p rim eros meses del corriente año.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
M adrid, 4 de Setiem bre de 1857<=V.<> B.°=E1 D irector ge
neral, P res id en te , Ocaña. =  El S ecre ta rio , Angel F. de 
Heredia.

ESCUELA DE DIPLOMÁTICA.
M atrícula p ara  el curso de 1857 á 1858. — Por el a r 

tículo 6.° del reglam ento de esta escuela, aprobado por
3. M. en 11 de F ebrero  de este a ñ o , se p rev iene que la 
m atrícula de las enseñanzas de la mism a esté ab ierta  des
de el 15 al 30 de Setiem bre.

D uran te este m ism o plazo se verificarán  los exám enes 
de ingreso en ella y los extraordinarios de fin del curso 
an terior para los que no se p resen ta ro n  en los o rdina
rios.

Para poder ser m atriculado en esta escuela se re 
q u ie re , según el art. 32 del mismo reglam ento ,

1.® A creditar la edad de 18 años.
2.° P resen tar el título de Bachiller en Filosofía ó facultad m ayor.
3.° Ser aprobado en  el exám en de Historia general de 

España y  nociones generales de lite ra tu ra  la tina y caste
llana an te los profesores de la escuela.

La m atrícula estará ab ierta  los referidos dias desde las 
doce hasta las cuatro  de la ta rd e , en la secretaría de la 
escu ela , establecida provisionalm ente en el A rchivo y Bi
blioteca de la Real Academia de la H istoria, calle de León núm ero 21. ’

M adrid, 21 de Agosto de 1857.=E1 S ecre ta rio , Juan 
M anuel Gazapo. 3152— 1

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Agosto próxim o pasado ha prestado el 

m onte 1.071,300 rs. á 3,828 perso n as; en tre  estas figu
ran  1,897 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn.

En el mismo se h an  desem peñado 3,348 partidas, y  se 
ha rein tegrado  su Tesorería por desem peño y venta" en 
sala de almonedas de 887,200 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en  dicho m es han  
sido beneficiados en la subasta celebrada en  los dias 29 
y 31 del mismo por exceso del precio de sus tasas 
en 4,710 r s . , cuya sum a queda á disposición de sus d u e ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resu lten  existentes de todas las que 
fue ro n  em peñadas en  el mes de Agosto del año próxim o 
pasado de 1856 , se venderán  en  pública subasta en los 
dias 29 y 30 de este m es; los efectos com prendidos en 
esta disposición tan solo podrán  desem peñarse ó re n o varse hasta el 21 del actual.

Madrid, 9 de Setiem bre de 1857— El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Cayetano Bonafós, G obernador civil de esta p ro -  fincia . 1

sa )̂el > cl^e por D. Jerónim o Jorge Rayo , vecino 
de Hinojosas, se ha presentado escrito e n 2 del actual de
nunciando una m ina antigua de galena, sita en el Quin
to de Camtos, encom ienda de las Tiñosas, del Real Patri
monio , term ino de la Solana del Pino • y  como quiera 
que se ignore el antiguo concesionaria , se publica en 
este periódico o fic ia l, confiriendo a los que se crean con

derecho, p ara  que recu rran  exponiéndole, el térm ino im 
prorogable de un  mes.

Ciudad-Real 4 de Setiem bre de 1857.=C avetano Bo
nafós. ’ 3383

D. Cayetano Bonafós, G obernador civil de esta p ro 
vincia.

Hago saber, que por D. Jerónim o Jorge Rayo, vecino de 
H inojosas, se ha presentado escrito en  2 del actual d e
nunciando una m ina antigua de galena, sita en el q u in 
to de Lebrachos, encom ienda de las Tiñosas, del Real 
P atrim onio , térm ino de la Solana del Pino : y  como 
qu iera que se ignore el antiguo concesionario, se publi
ca en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
crean  con d e re c h o , para que recu rra n  ex p on iéndo le , el 
térm ino im prorogable de un mes.

C iudad-R eal, 4 de Setiem bre de 1857.=C ayetano Bo
nafós. 3384

D. Cayetano Bonafós, G obernador civil de eMa pro* 
vincia.

llago saber, que por D. Jerónim o Jorge R ayo, vecino 
de H inojosas, se ha presentado escrito en 2 del actual 
denunciando una m ina antigua de galena, sita en el q u in 
to del M anzano, encom ienda de las T iñosas, del Real 
P atrim onio , térm ino de la Solana del P ino; y como 
qu iera que se ignore el antiguo concesionario , se p u b li
ca en este periódico oficial, confiriendo ó los que se 
crean con derecho , para  que recu rra n  exponiéndole, el 
térm ino  im prorogable de un mes.

C iudad-R eal, 4 de Setiem bre de 1857.=C ayetano  Bo
nafós. 3385

D. Cayetano Bonafós, G obernador civil de esta p ro 
vincia.

Hago saber, que por D. Jerónim o Jorge Rayo, vecino 
de H inojosas, se ha presentado escrito  en  2 del actual 
denunciando una m ina antigua de galena , sita en el q u in 
to del M anzano, encom ienda de las T iñosas, del Real 
P atrim onio , térm ino de la Solana del P ino; y  como 
qu iera que se ignore el antiguo concesionario , se p u b li
ca en este periódico oficial, confiriendo á los que se 
c rean  con d e re c h o , para que recu rra n  ex p o n ién do le , el 
térm ino  im prorogable de un  m es.

C iudad-R eal, 4 de Setiem bre de 1857— Cayetano Bo
nafós. 3386

D. Cayetano Bonafós, G obernador civil de esta p ro 
vincia.

Hago saber, que por D. Jerónim o Jorge Rayo, vecino 
de Hinojosas, se ha presentado escrito en  2 del actual d e 
nunciando  u n a  m ina antigua de galena, sita en el q u in 
to de Canitos, encom ienda de las T iñosas, del Real P a 
trim onio , térm ino de la Solana del P ino; y como quiera 
que se ignore el antiguo concesionario , se publica en 
este periódico oficial, confiriendo á los que se crean  con 
derecho, p ara  que recu rran  exponiéndole, el té rm ino  im 
prorogable de un  mes.

C iudad-R eal, 4 de Setiem bre de 1857,=C ayetano Bo
nafós. 3387

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de Helechosa, dotada con el sueldo anual de 2,600 
reales, he dispuesto se anuncie en  la Gaceta de M adrid  
con arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre de 1853. Los 
que aspiren  á dicha plaza pueden dirig ir sus instancias 
al A yuntam iento dentro  del térm ino de 30 dias, contados 
desdé la fecha de este anuncio.

B adajoz, 7 de Setiem bre de 1857. =* El encargado del 
G o b ie rn o , León Beguer. 3044

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHILLON.
Hallándose vacante la plaza de m édico-ciru jano  ti tu 

lar de esta villa, dotada con 7,000 rs. anuales, pagados por 
trim estres vencidos de los fondos de propios y de benefi
cencia, se llam an asp iran tes á este destino , esperando 
que los que se en cu en tren  en el caso y con la aptitud ne
cesaria p ara  optar á e l la , d irig irán  sus solicitudes al P re
sidente de la M unicipalidad de esta villa , den tro  del té r 
m ino de 30 dias que al objeto se señala , contados desde 
el 24 de Agosto últim o que se ha insertado en el Boletín 
oficial de la provincia.

Chillón, 1.° de Setiem bre de 1 8 5 7 .= E l p rim er T e
n iente Alcalde, Francisco G arcía Mohedano. 3375

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Para dar cum plim iento á lo acordado por el T ribunal 
de Cuentas del R e in o , se hace preciso que los sujetos que 
se expresan á co n tinu ac ió n , ó sus herederos si hubiesen 
fa llecido , se p resen ten  en  esta A dm inistración á ren d ir  
las cuentas de que se hace m é rito ; en  el concepto que si 
no lo verifican en el térm ino de 30 dias que se les señala, 
les p arará  el perjuicio que haya lugar.

1). Félix López Maestre , A dm inistrador in terino  que 
fue del Partido de Andújar debe ren d ir las cuentas de la 
venta de sal com ún y purgan te  correspondiente al te rce r 
año económico, que com prende desde 1.° de Julio de 1822 
á 30 de Jun io  de 1823.

D. Juan José Jim énez de C a b re ra , A dm inistrador de 
la salina de la O rden , la cuenta de efectos y  caudales de 
la época citada anteriorm ente.

D. Félix María de Orozco, A dm inistrador d é la  salina 
de San José, la m ism a cu en ta , y de igual período que el 
anterior.

Lo que se hace saber á los interesados p or medio de 
este periódico oficial para los fines consiguientes.

Jaén, 5 de Setiem bre de 1 8 5 7 ,= Miguel O-Dayle. 3407

BANCO DE SANTANDER.
SITUACION EL DIA 31 DE AGOSTO DE 1857.

ACTIVO.
Caja........................................................................  4.565,631. .97
C arte ra .................................................................  5.084,114. .97
Pignoraciones.....................................................  254 ,860.. 47
Depósitos.................................................................... 600,140
Varios saldos de co rre sp o n sa le s ..  ......... 228,349.. 42
Gastos de in sta lac ió n .....................................  38 ,029 ..06

Total activo   10.771,125. .89
PASIVO.

Capital del B anco ............................................. 5.000,000
Depósitos en efectivo.  ................................. 82,000
Cuentas co rrien tes............................................ 4 .814,973.. 36
G anancias y pérd idas....................................  19,152. .06
G aran tías.  ..................    254,860. .47
Depósitos.................................................................... 600,140

Total p as iv o   10.771,125. .89
V.° B °= E l Comisario régio , Higinio P o lan co .= E i Di

rector g e ren te , José Antonio C e d ru n .=  El Tenedor de li
b ro s , E. Corona M artínez.

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.
Estado de la Sociedad de crédito La Union Com ercial en 54 

de Agosto de 4857.
ACTIVO,

Acciones Ps. fs. 2.100,000
Caja.— E xistencia...............................................  261,525..627
Préstam os y  efectos en c a r te ra ................... 908,856..747
V arios d eudores.................................................  256,003..422

Ps. f s ................. 3.526,385.Z796
PASIVO.

Capital Ps. fs. 3.000,000
Cuentas co rrien tes ..............................................  523,094..649
Fondo de re se rv a ................................................ 3,291..147

Ps. f s .................  3.526,385.,796
Barcelona , 31 de Agosto de 1 8 57 .= P or La Union Co

m ercial, su A dm inistrador, Juan  Bautista O rriols.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.
Estado de la m isma en 54 de Agosto de 4857. 

ACTIVO.
Acciones................................................. Ps. f s . . .  4.200,480
Caja..........................................................................  1.205,873..580
Préstam os y efectos en ca rte ra ..................... 2.298,296..724
C orresponsales y varios d eu d o re s   211,461..894

Ps. f s ................. 7.916,112..198
PASIVO.

C ap ita l......................................................  Ps. fs. 6.000,000
Cuentas co rrien te s ............................................. 1.807,666..219
Fondo de re se rv a ..............................................  3,833..335
Varios ac reed o res  ..................... 104,612..644

Ps. f s   7.916,112..19S
Barcelona , 4 de Setiem bre de 1 8 5 7 .=  Por la Sociedac 

C atalana genera l de C rédito , su A dm in istrad o r, P. Alei 
A randes.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Habiéndose extraviado un resguardo expedido en 23 de Mayo 
del corriente año por el Banco de España, bajo el número 2,638 
del depósito voluntario intransmisible que constituyó en dicho es
tablecimiento D. José do Vida, se hace saber al público segunda 
vez el extravío de dicho resguardo por medio del presente anun
cio, en virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Joven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, para que la persona que lo haya en
contrado lo presente en el Juzgado de S. S. al término preciso 
de 10 dias, siguientes al en que se inserte este anuncio; bajo 
apercibimiento de que transcurso dicho plazo, se declarará nulo ti  
mencionado resguardo.

Madrid, 7 de Setiembre de 1857.=Lamadrid.

Yo el infrascrito Escribano de S. M. y de diligencias del T ri
bunal de Comercio de esta p laza, doy fe:

Que en los autos de concurso de acreedores á la testamenta
ría de D. Juan Francisco de Espelosin, que radican ante el mis
mo Tribunal, se ha ordenado la celebración de Junta formándose 
con ese objeto edictos del tenor siguiente:

Ediclo.=M andada convocar por el Tribunal de Comercio de 
esta plaza, en el concurso de acreedores á bienes de la testamen
taría de D. Juan Francisco de Espelosin, junta de aquellos con tér
mino de 1 6 meses atendida la distancia de algunos que, según el 
estado de la dependencia, residían en países lejanos de América, 
ha dispuesto el propio Tribunal que dicha junta tenga efecto á 
las once de la mañana del dia 7 de Enero del año de 1859 , que 
caso de ser feriado ha de entenderse habilitado desde luego, á 
fin de que los referidos acreedores que á continuación se expre
san, ó sus legítimos representantes, se instruyan de las liquidacio
nes que obran en autos, y de que por rateo deben percibir
un 6 i 79 Ú3 por 100 de sus respectivos créditos en títulos de la 

100.
Deuda del 3 por 100 diferido; bajo apercibimiento de que, con 
arreglo á las prescripciones de la ley y á la práctica del Tribu
nal, las porciones de los acreedores que no concurran al plazo 
indicado, acrecerán á los comparecientes, y se repartirán por con
secuencia entre ellos.

Los acreedores á quienes se convoca son ■
Doña Micaela Molinas.—Cádiz.
D. Francisco Vázquez de Ucieda.—Lima.
D. José Alvareda é hijos.—Cádiz.
Testamentaría de Doña Ignacia Elizondo.—Cádiz,
D. Pedro Alcántara Bruno.—Guayaquil.
D. Domingo Ordeñana.—Guayaquil.
D. Manuel de los Heros.—Lima.
Comunidad de RR. PP. Franciscos de Yillaviciosa.
D. José Cavero Cifuentes.—Patibilca, en el Perú.
Marques de Fuente Hermosa.—Lima.
D. Miguel Sancho Larrea.—Madrid.
D. Andrés Arauza.—Madrid.
Doña Rosa de Borindoaga.—Lima.
D. Juan de Berindoaga.— Lima.
D. Antonio Izquierdo de Martínez.—Lima.
D. Juan Gutiérrez de la P arra.—Del Cerro de Ganricocha,
Cádiz, 3 de Setiembre de 1857.— Ricardo Leclerc.
Y para la inserción de un ejemplar en \a Gaceta de Madrid, 

signo y firmo el presente en Cádiz á 3 de Setiembre de 1857.= 
Ricardo Leclerc. 3391

D. José Casado y Cabello, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez primero de paz y de primera instancia de esta villa de Al
calá de Guadaira, provincia de Sevilla, durante la Real li
cencia del propietario.

Hago saber, que en estos autos, á instancia del Sr. D. Severo 
Montalvo, marido de la Sra. Doña Adelaida Fernandez de 
Córdoba y Polborosí, y de su menor hijo D. José María Mon- 
talbo y Fernandez de Córdoba, vecinos de Madrid, se vende la 
hacienda de campo de la Teatina, conocida hoy de Córdoba en 
este térm ino, compuesta de caserío con molino de aceite y 109 
alanzadas de olivar, 30 piés y 276 m arras, apreciado todo en 
249,484 rs. vn., y está señalado para el remate el dia 25 del 
actual á las doce de la mañana en la sala de audiencia del Juz
gado ; y es condición expresa que en la parte del menor, que es 
la mitad del caserío, y  32 aranzadas, 15 piés |y 60 marras de 
olivar , no se admitirá postura que baje de su aprecio.

Alcalá de Guadaira, 3 de Setiembre de 1857 —José Casado y 
Cabello.=Por mandado del Sr. Juez, Manuel del Trigo y Sán
chez. 3396

D. Antonio Ramírez, Auditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se emplaza á D. Sebastian, Doña Teresa y 
Doña Josefa Rosado hermanos); á D. Juan y D. Francisco Rosa
do, á Doña Josefa y Doña Dolores Rosado, como hijas de Don 
Rafael Rosado; á D. José Rosado y á otro D. José Rosado, como 
hijo de D. José, y á Doña María del Cármen Rosado, para que 
dentro del término de 15 dias improrogables comparezcan en 
este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar la de
manda que les ha promovido en el mismo D. Francisco de Paula 
Vera, vecino de esta ciudad, por cobro de 20,655 rs. que se le 
adeudan como cesionario de los herederos de Doña María de los 
Dolores Fuentes, según escritura otorgada por D. José Martin 
Rosado, de quien los mismos son herederos, cuyo término se con
tará desde el siguiente dia al de la inserción del presente en la 
Gaceta.

Sanlúcar dc¡ Barrameda, 2 de Setiembre de 1857.=Ram irez.= 
Por mandado de S. S., Manuel Casanova. 3992

Por providencia del Sr. D. Francisco de Paula Arpe, Magis
trado decano de la Sala segunda de la Audiencia Territorial de 
esta capital, se cita al Sr. D. Cayetano A rrea, cuyo paradero se 
ignora, el cual habitaba en la calle Ancha de San Bernardo, nú
mero 37, cuarto principal, para que en el término de nueve dias 
siguientes al de la última publicación de este anuncio, que por 
tercero y último se le señala, comparezca á la hora de las dos 
de la tarde en la Escribanía de Cámara del cargo de D. Juan 
Diego Martínez, sita en el piso principal de dicho Tribunal, y 
que despacha como habilitado en concepto de teniente Coadju
tor D. Manuel Roche, á fin de recibirle declaración en causa 
que se le sigue por retener en su poder tres causas criminales; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo 
verificado se sustanciará en su ausencia con los estrados de la 
Sala, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta capital, que despacha el Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
y Escribanía de número de D. Nicolás de O rtiz, se ha prestado 
cumplimiento á un exhorto procedente del de igual clase del dis
trito de San Antonio de la ciudad de Cádiz , al que se acompaña 
mandamiento de ejecución, despachado por dicho Juzgado á ins
tancia de D. Félix Cárlos Rossi, como marido de Doña Francis
ca de Paula Quijano, contra los bienes y rentas de D. José Ig
nacio de Larreategui, y especial y señaladamente contra la casa 
sita en aquella ciudad, calle del Horno Quemado, núm. 103, por 
la cantidad de 3,000 rs. de principal, resto de una escritura, y 
por más las costas causadas y que se originen hasta el real ínte
gro y efectivo pago, con cuyo mandamiento se mandó requirir 
al deudor si fuese habido, y en otro caso al Alcalde de su última 
residencia , en conformidad á lo dispuesto en el segundo párrafo 
del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil; y habiendo sido su 
última residencia, según aparece, la calle del Lobo de esta cor
te , correspondiente al distrito del Congreso de la misma, é ig
norándose actualmente su paradero , se han entendido las dili
gencias de dicho mandamiento de ejecución con el Sr. Teniente 
Alcalde del citado distrito.

Lo que se hace público por medio del presente en cumpli
miento de lo prescrito en dicho exhorto y  auto de su cumpli
miento, fecha 17 de Agosto último.

Madrid, 7 de Setiembre de 1857—Nicolás de Ortiz. 3408
D. Vicente Sebastian G arcía, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de Visti
llas de Madrid &e.

Por el presente prim er edicto hago saber, que en causa cri
minal que se sigue en el Juzgado de Lavapiés y en la que en
tiendo por incompatibilidad del Juez de dicho distrito y Escriba
nía de D. José Izquierdo, se venden en pública subasta, el dia 17 
del próximo mes de Setiembre y hora de doce á una de su tar
de, las obras literarias de que consta la biblioteca de la sociedad 
ó empresa para publicar el Diccionario del Derecho Español 
constituido en todos sus ramos, cuya biblioteca consta de 1,089 
obras y diferentes legajos que contienen reglamentos, decretos y 
órdenes sobre varios ramos.

Las personas que quieran interesarse en la compra de dichas 
obras se presentarán en el referido dia y hora en el citado Juz
gado de Vistillas, piso bajo de la Audiencia territorial de esta 
corte, Plazuela de Santa C ruz; advirtiendo que pueden enterarse 
del título, clase y tasación de las obras todos los d ias, desde laí 
diez de la mañana hasta las tres de su tarde, en el Juzgado d( 
Lavapiés y Escribanía expresada, y que se rem atarán en el me
jor postor, cubiertas que sean las dos terceras partes de su ta
sación.

Madrid, 30 de Agosto de 1857 —Vicente Sebastian García,» 
Por mandado de S, José izquierdo. 3409

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muño#, 
Magistrado de Audiencia fuera de la corte, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de Lavapiés, refrendada 
del Escribano del número D. ignacio Palomar, como encargado 
que es paca el despacho de la vacante de Canto, se anuncia nue
vamente la subasta de la casa calle de Hortaleza, núm. 19 mo
derno, 25 antiguo, manzana 303, la cual fue ya anunciada y  se
ñalado dia para su remate, que se suspendió por causas que es
timó el Juzgado, cuya casa comprende 7,440 piés superficiales, y  
ha sido tasada por el Arquitecto de la Real Academia de San 
Fernando D. Zoilo López en la cantidad de 963,581 rs., á rebajar 
cargas, consistentes en un capital de censo redimible de 110,000 
reales con réditos de 3 por 100, y otro de 40,000 rs. por la carga 
de alumbrado y serena

Y para que tenga efecto su remate se vuelve á señalar el 
dia 5 del mes de Octubre próximo venidero, á las once de su 
mañana, en la audiencia de S. advirtiéndose que 110 se admite 
postura que baje de dicha tasación, y que en la Escribanía, sita 
en la plazuela de la Villa, núm. 107, piso bajo , se íacilitarán á 
los que deseen intervenir en la subasta los demas datos que es
timen adquirir, de nueve á dos de la tarde.

Madrid, 9 de Setiembre de 1857,—Ignacio Palomar.
3410

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fer
nando Velo, Auditor honorario de Marina, Caballero de la Órden 
americana de Isabel la Católica , Juez tercero de paz de esta ciu
dad é interino de primera instancia de este partido, se cita, con 
arreglo á los artículos 415 y 417 de la ley de Enjuiciamento ci
vil, á D. José Tizón y Fontana, ausente en América, cuyo parade
ro se ignora, para el juicio )de testamentaría de su finada madre 
Doña María Concepción Fontana, que ha sido provocado en este 
Juzgado por I). Manuel Tizón y Fontana , uno de los herederos.

Puerto de Santa María, Agosto 29 de 18 5 7 .- -José María 
Palou. 3411

D. Mariano Noguera, Juez de Hacienda de la provincia de 
Tarragona.

Á los Sres. Gobernadores, Jueces, Justicias, puestos de la 
Guardia civil y demas á quienes está encomendada la seguridad 
pública, encargo en nombre de S. M. (Q. D. G.), cuya jurisdic
ción en su Real nombre ejerzo, se sirvan proceder á la captura 
de Rosa Sabater, conduciéndola á disposición de este Juzgado 
si en el acto de ser habida no satisface en el papel correspon
diente la cantidad de 1,705 rs. á que asciende la multa y dere
cho defraudado á que vino condenada en la causa criminal que 
se le sigu ió  en este  Ju zgad o  Por aprehensión de géneros.

Dado en Tarragona á 4 de Setiembre de 1857.=Mariano No
guera— Por su mandado, Vicente Fontanilles. 3372

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de 
Albocacer y su partido.

Por este primer pregón y edicto se cita, llama y emplaza á 
los prófugos Antonio Albert, álias el Rull, y Simón Garbo, ve
cinos de La Sarratella, para que dentro de nueve d ias, contados 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles 
de este partido, á responder á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que se está sustanciando de oficio contra los mis
mos sobre hurtos y demas encubridores de estos delitos; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen se seguirá la causa en 
su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocacer á 5 de Setiembre de 1857.=Sabino Ruiz 
de Lope.=*aPor su mandado, Vicente Sabater. 3373

D. Mariano Noguera , Juez de Hacienda de la provincia de 
Tarragona.

A los Sres. Gobernadores, jueces, Justicias, puestos de la 
Guardia civil y demas á quienes está encomendada la seguridad 
pública, encargo en nombre de S. M. (Q. D. G.), cuya jurisdic
ción en su Real nombre ejerzo , se sirvan proceder á la captura 
de Francisco F errer, de unos 40 años de edad, vecino, á lo que 
parece, de Reus, conduciéndolo á disposición de este Juzgado si 
en el acto de ser habido no satisface en el papel correspondiente 
la cantidad de 378 rs., á cuya cantidad asciende la multa á que 
vino condenado en la causa criminal que se le siguió en este Juz
gado por contrabando de pólvora.

Dado en Tarragona á 2 de Setiembre de 1857 “ Mariano No
guera—Por su mandado, Vicente Fontanilles. 3377

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de 
este partido de La Carolina &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Luis Rodríguez Sán
chez, álias el Fraile, natural de Gergal y vecino de Tabernas, en 
la provincia de Almería, para que se presente en este mi Juzga
do dentro del término de 30 dias, para notificarle la sentencia 
ejecutoria que ha recaído en la causa criminal de oficio que se le 
ha seguido en su rebeldía por la herida que infirió á Evangelis
ta Rodríguez, vecino de Zurgena, y  caso de ser habido póngase 
á disposición de este mi Juzgado con las seguridades compe
tentes.

Y para su cumplimiento se publica el presente.
Dado en La Carolina á 4 de Setiembre de 1857. =  Enrique de 

Palacios Antelo—Por mandado de S. S., Tomas Hernández. 3378

Licenciado D. José García Herraiz, Juez de primera instancia 
de este partido,

Por el presente pido y ruego á los Sres. Gobernadores de 
provincia del reino se sirvan recomendar á los Agentes y  Auto
ridades dependientes de la suya la captura y remisión á esta 
cárcel de partido de Francisco Borrallo Rivero, natural y vecino 
de Cartagena, de 64 años de edad, oficio del campo, para que 
sufra seis meses de arresto mayor impuestos por la Superioridad, 
en causa que, en unión de otro, se le siguió por injurias, y en así 
hacerlo administrarán justicia.

Aracena y  Agosto 20 de 1 8 5 7 .= José García Herraiz. =  Por 
mandado de S. S., José G. Jiménez. 3380

D. Antonio Casado, Juez de primera instancia de Palencia y 
su partido.

Á los Sres. Gobernadores civiles y demas Autoridades de
S. M. (Q. D. G .), á quienes atentamente saludo, hago saber que 
en la causa criminal de oficio seguida en este Juzgado contra Án 
gel Aguado Ibañez y su hijo Miguel Aguado Sánchez, naturales 
de la villa de Fromista, partido judicial de Carrion de los Con
des, por hurto doméstico de siete camisas de la casa de Catalina 
Hernando, vecina de Magáz, ocurrido en 11 de Enero último, 
quienes como reos contumaces, en su ausencia y rebeldía se han 
practicado las actuaciones con los estrados del Juzgado, y en su 
consecuencia condenados por Real auto de 4 de Agosto próximo 
pasado de los Sres. Presidentes y Magistrados de la Audiencia 
territorial de. Yalladolid á 18 meses de presidio correccional; y 
para que tenga efecto, los expresados señores, en obsequio á la 
pronta administración de justicia, se servirán acordar las disposi
ciones oportunas para su captura y  conducción á este Juzgado.

Dado en Palencia á 4 de Setiembre de 1857 — Anselmo Casa
d o —Por su m andado, Juan Montero. 3381

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Hacienda pública y Juez especial de Hacienda de la 
provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Olivan Casa- 
mayor y Benito Lausac y Boné, vecinos de La-Almolda, para 
que en el preciso término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á ser notificados de la acusación fiscal en causa pendiente 
contra los mismos sobre ocupación de géneros; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho término sin haberlo verificado, 
serán declarados rebeldes y contumaces, siguiendo su curso el 
proceso en su ausencia y rebeldía, y parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Setiembre de 1857 —Bonifacio del 
Abellanal.=Por su mandado, Mariano Armisen. 3390
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DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIA8 DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.
B A R C E L O N A , 7 de Setiembre.—  A yer, como todos 

los domingos prim eros de m e s , se pasó rev ista  á la com 
pañía de Bom beros con la particularidad  d e q u e  asistió , o 
la pasó, el M. I. Sr. Alcalde C orregidor. Esta fuerza > asi 
por el personal como por el m ateria l, es indudable que 
se en cu en tra  en el m ejor e s ta d o , dotada de todos los ú t i 
les necesarios v  en sobresalien te grado de instrucción .

B erg a  5 de Setiembre.— Nada absolutam ente o cu r
re  po r esta com arca que m erezca contarse. \  a lloviendo 
co n tin u am en te , de modo que el dia 3, en el espacio de 
un as doce horas, hubo  cinco tronadas en  esta m ontaña, 
habiendo caido en  una algún g ran izo , que no causó 
daño.



La úoáeeha de las patatas sérá ábutidantíslfttti, pues 
pocos años se han visto tan lozanas.

En Saldes me contaron que con 26 matas habían co
gido una cuartera de 6 arrobas. Bien les vendrán , pues 
hace años que nada cogían.

Va rectificándose el censo de población, saliendo el 
Juez y otros comisionados por los pueblos para examinar 
si ha habido ó no ocultaciones. Hasta ahora no parece 
que hayan encontrado cosa notable. (Corona.)

EXTERIOR.

El M o rn in g -P o st . h ab lan d o  de  los a su n to s  de 
la  Ind ia , d ice :

«Con tal que la justicia y la venganza queden satis
fechas en la India, no debemos tener encuenta la distan
cia, ni las dificultades, n i los dispendios. Si somos una 
nación m ercan til, tam bién somos un pueblo m o ra l, y 
d ebem os, por el honor de las mujeres inglesas , tan cruel 
é  im pudentem ente sacrificadas, dar ejemplar lección á 
los criminales de que guarden eterna memoria las ge
neraciones futuras. Toca ser instrum entos de semejante 
castigo á los soldados ingleses. Treinta mil hombres han 
partido á la In d ia ; cuantos viajaron durante la semana 
ultim a por el comino de S ou th-W estern  se convencieron 
palpablem ente de que el Ministerio no pierde de vista un 
solo instante su deber. En medio de las aclamaciones y 
bendiciones del pueblo, num erosos Irenes llenos de tro
pas inglesas han salido de la estación de W aterloo para 
¿r á vengar los indecibles males sufridos por sus compa
triotas.

«Error sería suponer que el Ministerio desconoce ía 
im portancia de la empresa. Se halla persuadido de la 
gravedad de la crisis y de cuánto urge obrar pronta y 
enérgicamente echando m ano , si las circunstancias lo 
aconsejan, de todas las fuerzas del Imperio para lograr 
su objeto. Al Presidente del Consejo, que fué Ministro de 
la G uerra de 4809 á 4 815, época de la lucha europea 
más grande y temible que se ha conocido , no le a rred ra
rá ciertam ente una insurrección indiana por formidable 
V extensa oue sea.»

I Tna c a r ta  de F ra n c fo r t, fecha 4 do S etiem bre , 
m a n if ie s ta  q u e  los G ab inete s de V icna y B erlín  h an  
com u n icad o  al de C openhague q ue  el p royecto  de 
C o n stitu c ió n  som etido  a los E stados de Ilo lste in  no 
sa tisfac ía  b a s tan tem en te  las p re ten s io n es  de los D u
cados; y al m ism o tiem po  q u e  si D in am arca  no o to r
g ab a  las concesiones so lic itad as , la  cuestión  se so
m e te ría  á la D ieta g e rm án ica  en  el m om ento  en  que  
esta  ab rie se  su s  sesiones.

De S tu t tg a rd t  esc rib en  á la Correspondencia Ha- 
va s  , con fecha 2 de S e t ie m b r e , lo s ig u ie n te :

«Hace 45 dias que gran núm ero de artesanos se ocu
pan en restau rar y embellecer las habitaciones de la Real 
morada. Estos trabajos tienen por objeto p reparar con ve • 
n íentem ente los aposentos en que han de hospedarse 
varios Soberanos extranjeros duran te  una sem ana, entre 
los cuales cuéntanse con certeza ios Emperadores Ale
jandro y Napoleón.

«De un di a a otro se espera el regreso del Rey pro
cedente de B ia rr itz , en cuyos palacios de rec reo , y asi
mismo en los de su hijo el Príncipe R eal, se hacen tam 
bién grandes preparativos para la recepción de los refe
ridos ilustres Huéspedes.

«En las cercanías de esta capital se reunirán  de 45 á 
20,000 hom bres de nuestro e jército , fraccionados en dos 
cuerpos, el prim ero a las órdenes del Príncipe Federico 
y el segundo á las del Teniente general Conde Guillermo 
de W urlem berg , que ejecutarán m aniobras militares, re 
presentando dichos cuerpos un gran combate en las lla
nuras que hay entre Heiibow , Hall y K anstat, y el dia 24 
de Setiembre formarán en g ran  parada, que presenciarán 
los dos Emperadores, cerca de la capital.»

A U ST R lA .— V iena , 31 de Agosto.—Las Potencias a le
m anas no han adoptado definitivamente resolución algu
na concerniente á la cuestión de los Ducados de Holstein 
y Lanemburgo. Los Gobiernos extranjeros procuran ejer
cer su influencia en el p a rticu la r: así es que el Barón de 
Bourqueney ha manifestado al Conde Boul que el Gobier
no francés deseaba ver guiadas á las Potencias alemanas, 
en su cuestión con D inam arca, por el espíritu de mode
ración necesario para resolver las dificultades sin extra
lim itarse de las negociaciones diplomáticas. ( Mercurio de 
Su avia. )

Idem , I de Setiembre.—Las entrevistas entre el Conde 
Buol y el Encargado de Negocios prusiano, Conde Fleming, 
son desde la semana última muy frecuentes, y se cree 
que tengan por objeto la cuestión dinam arquesa. Sabemos 
que se espera el regreso del Conde Brahe, Embajador de 
Dinamarca en Viena, el cual llegará mañana ó pasado para 
arreglar este asunto con toda la actividad necesaria. (Bar- 
síinhalle.)

I T A L I A —Parm a, 29 de Agosto.—En Plasencia, lo 
mismo que en R om a, se levantará un  monum ento dedi
cado á perpetuar la declaración dogmática de la Inm a
culada Concepción. La Duquesa Regente ha regalado al 
efecto una colosal columna rom ana , que se colocará de
lante de la catedral, y servirá para sostener una estátua 
de bronce de la Santísima Virgen. Los gastos que ocasio
ne  esta obra se cubrirán  por medio de una suscricion 
pública, que ha producido hasta el dia la cantidad de 16,000 
francos. (Gaceta de Viena.)

R U S I A  —San Petersburgo, 2 de Setiembre.—Acaba de 
publicarse un ukase Imperial, disponiendo que en lo su
cesivo la caballería de la Guardia conste de dos divisio
nes ; la prim era á las órdenes del General Lanskoi, y la 
segunda á las del G ran Duque Nicolás. En el Liceo de 
Iikust se ha suprimido la enseñanza de la lengua alem a
na , reemplazándola con el estudio de la inglesa. (Nueva  
Gaceta de Prusia.)

SECCION GENERAL.

CARTAS DE U N V IA JE
AL INTERIOR PE L4  REPÚBLICA DE VENEZUELA , DIRIJIDAS AL

S r , D. F l o r e n c i o  J a n e r .

II.
Calabozo, capital de le provincia de Guárico, 28 

de Junio de i8o7.

Querido y apreciable amigo: Ignoro cuál habrá 
sido la impresión que le causó mi carta anterior, 
acerca del uso y costumbres del llano de V enezuela; hay 
una notable diferencia en tre  el que observa y  estudia los 
hechos m iéntras p a sa n , y  el que los analiza en su bufete 
aislado y estimulado su genio por los arranques de su 
propia fantasía. Qué bien term inadas saldrían las opera
ciones de nuestra inteligencia si pudiéramos encadenar 
nuestros traba jo s; la imaginación del pobre viajero apé- 
nas puede apercib ir los fenómenos que circulan por sus 
ojos, y apuntar con grandes rasgos sus verdaderos ca- 
ractéres. Trueca m uchas veces los valores de los objetos 
que dan vuelta á su alrededor, porque son tantos que se 
confunden en el campo ideal de sus percepciones m en
tales , y escoge para su  estudio los que pasan en prim er 
término. En el cuadro, pues, que estoy analizando, gran
de por su variedad de objetos, figuran siem pre en p ri
m er lugar los llaneros; no ex trañ e , pues, que copie en mi 
pobre croquis más de una vez á estos hijos de la natu
raleza con preferencia y admiración. Sigo , p u e s , ana
lizando, sus u so s , costum bres y  diversiones en la pre
sente carta.

Para ponernos en Calabozo, que fué donde nos diri
gimos según le dije, volvimos otra vez á Guardatinajas 
y tuvimos que atravesar de nuevo el rio de los Tiznados. 
En la carta anterior no pude m anifestarle que fué en 
donde por prim era vez me em barqué en canoa; estába
mos en el principio del invierno ó de las lluvias, y todos 
los rios habían crecido; el de Tiznados no podía pasarse 
sin canoa, debia de embarcarme. Hijo natu ral de unos 
pobres m arineros; criado en la playas del Mediterráneo, 
el mar era mi elemento y habíam e acostumbrado á j u 
guetear con él en calma vem bravecido ; unas veces desa

fiaba las olas que venían más encrespadas, y á su rom 
piente desaparecía por debajo para burlarm e de eilas, 
nadaba como un pez; otras veces, con un pequeño esquife 
solo y armado de mi sedal y palangres, me arrojaba pre
suroso de dia y de noche hacia el interior del gran lago 
donde permanecía bastante tiempo, meciéndome algunas 
v e c e s  el m ar con demasiada prisa y alboroto. Un dia un 
fuerte temporal me llevó fuera de la vista de la tierra, v 
mi pobre madre lloraba por mi vida. Nada temía enton
ces , después no lie temido el agua ; mas el rio de los Tiz
nados me conmovió cuando me vi juguete de sus embar
caciones; hubiera nadado, pero la idea de ser presa de 
los fieros anfibios me hizo temblar y meterme en aquel 
palo. Figúrese ei tronco de un árbol re g u la r , rebajado 
profundam ente de un lado, y tendrá V. una idea exacta 
de la canoa ; creia que una lancha , un bote, un esquife 
eran las embarcaciones menores que se conocían; una 
lancha es un navio, una  canoa su esquife. En este tronco 
de árbol mal labrado tuvimos que cargar las sillas , equi» 
paje y meternos nosotros para pasar el rio; oscilábamos 
al m enor movimiento que hacíamos y resolvimos colo
carnos como cuerpos m u erto s, unos encima de otros. Pa
samos afortunadam ente y nuestras pobrecitas muías nos 
siguieron nadando expuestas á ser pasto de los zamuritos, 
caribes y caim anes, ó á ser ahogadas por las sacudidas 
irresistibles de las anguilas tem bladoras; en la siguiente 
carta le hablaré á V. de estos animales.

Sin em bargo, ¿qué comparación existe entre aquella 
manera de vadear un rio ó pasarlo por ntedio de palos ó 
balsas? Al encontrarse un rio sin eailóa, el paje vaquea- 
no corta cuatro palos; los ata por sus extremidades; los 
echa en el agua, y coloca á su señor encima de e llo s , y 
así embarcado, se dispone aquel á conducirle al otro lado 
del caño. En esta improvisada nave no puede cargarse el 
equipaje, y el guia es quien se encarga de trasladarlo; las 
muías marchan con él también ; todo dispuesto , se des
nuda, lia sus vestidos,, los carga én la cabeza , cuelga de 
ella su machóte ó puñal, y dirige nadando á la orilla 
opuesta la balsa; después vuelve por las sillas, por el 
equipaje y por las bestias. Salva casi siempre felizmente 
todo el cargamento, pero si por casualidad se presenta 
un caiman , saca su acerada arma con la velocidad del 
rayo, y se disputa ei terreno palmo á paltno; vence co
munmente el intrépido llanero que es respetado por las 
fieras en la tierra y  en el agua. De esta m anera se nave
ga en él llano en tiempo de invierno.

No solo se expone la vida en el paso de los rios, p re 
senta la tierra sus escollos, y el que viaja en el Sud de 
las Américas va siempre de Scila á Garíbdis. Un fenóme
no llama la atención en estas sábanas que no deja de ser 
modesto , tales son las grietas, hendiduras ó rajas que se 
abren en la tierra en donde es más declive y pantanosa. 
Ginetes y animales han de estar continuamente con los 
ojos alerta ; cuando ménos se oree* unas de las extremida
des del animal se hunde, vacila y cae algunas veces con 
detrimento de en tram bos: se descubre entonces una cue
va subterránea , prolongada é irregular que forma una 
extensa grieta. En los parajes donde ha estado más tiem
po húmedo ó pantanoso se presentan las hendiduras más 
confluentes; la tierra, que ha permanecido mucho tiempo 
del año saturada por efecto de las continuadas lluvias dé 
invierno, va secándose en el Verano hasta quedar sin una 
go ta: las partículas arcillosas se aproximan entre s í , se 
a terronan y separan en algunas partes, abriendo espa
cios subterráneos ó cuevas en forma cíe madrigueras, cu
yas bocas estuviesen tapadas por una ligera tapa gredosa. 
El jinete ni el animal pueden conocer en este último ca
so donde se hallan tropezando en los hoyos cuando más 
descuidados andan. Cerca de Calabozo, después de pasar 
el lugar del R astro , fué donde encontramos la tierra más 
hend ida , fué donde me vi repetidas veces en et suelo, 
porque ni por adelante ni por detrás el anhnal hallaba 
apoyo. Acababa de llover, y los hoyos preñados de agua 
estaban al parecer bo rrados: el camino, cási intransita
b le, desaparece enteram ente en el tiempo de las aguas, 
poniéndose la ciudad por aquel lado incomunicable.

El dia que llegué á Calabozo fué dia célebre por la 
promulgación de una nueva Constitución del Estado; por 
la madrugada nos dispertaron Unos tibos de un pequeño 
viejo cañón > ei único que por casualidad hay eu la pro
vincia ; estaba montado en la cruz de un mal caballete de 
carpintero alado con cuerdas para que no reculara, mez
claban cohetes y triquitraques al tiro del canon, de ma
nera que parecía una revolución de nuestra amada Bar
celona. Luego empezaron á reunirse los soldados que en 
todas partes de la República me han parecido bandidos, y 
ya que le he comparado la salva m atutina á una bullan
ga , figúrese los soldados á los de la patulea : los fusiles 
de esta tropa son como ellos negros y asquerosos; algu
nos carecen de bayoneta ó si la tienen es torcida por uno 
de sus lados; comunmente no llevan sable y si lo llevan 
es sin igualdad, van descalzos; si alguno ealza zapatos, es 
porque oculta sus mugrientos y carcomidos dedos de las 
niguas que por su poco aseo y limpieza se anidan en 
ellos, hasta que los destruyen enteram ente; llevan cal
zoncillos, camisa por encim a, sombrero chato de paja ó 
una gorra de cuartel que no se le conoce su primitivo 
color; algunos lucen un pañuelo atado ai rededor de la 
cabeza, cuyas puntas cuelgan por detras. Todo el dia es
tuvieron descargando sus fusiles sin orden y confundidos 
Jefes y soldados.

Fuimos, como forasteros, convidados por el Gober
nador de la plaza al acto de la jura en la iglesia de la 
catedral y al ambigú que tenia dispuesto para el pueblo 
soberano, que consistía en muchos platos reunidos de 
carnes, pescados, v inos, licores y frutas colocados sin 
órden ni armonía en una larga mesa donde los convida
dos, puestos de pié, debían de saborearlos. En efecto, 
acompañamos a las Autoridades mezclados con los ciuda
danos hasta el lugar de la comida, á la cual se arrojaron 
muchos como fieros tiburones; parecía que no habían 
comido nunca, porque devoraban y á dos rnrnos se lle
naban los bolsillos; por surtida que hubiese estado la 
mesa nada hubiera quedado, y esto se concibe, porque se 
amalgaman todos en estos festines públicos. Nos salimos 
antes que el vino y la cerveza excitara demasiado la ca
beza de aquellas entusiasmadas gentes.

Es de deducir que por la noche debia haber bailes y 
canciones; aunque fatigado del viaje, quise asistir á ellos; 
creo que su descripción le será placentera, como á mí me 
fueron extrañas sus diversiones.

Por insignificante que sea el motivo que alegre á una 
familia ó lugar, ármase luego una parranda , velorio, re- 
bullón guachironga ó rochela, que son voces equivalentes. 
Cuando muere un niño le velan por la noche, y el velo
rio constituye una verdadera fiesta : estábamos en tiem 
po de las cruces y velaban las cruces; nosotros quisimos 
d isfrutar tam bién de tales regocijos, que eran solemnes 
por la solemnidad del dia.

Entram os en una barraca por un pasadizo estrecho, 
cubierto todo de palma y paja, y sostenido por puntales 
clavados en el suelo ; la habitación donde debia darse el 
baile tenia dos departamentos separados por una simple 
cortina de zaraza ; las paredes de la casa eran del color 
del barro seco, y sobresalían en medio de ellas los palos 
en forma de pié derecho , en los cuales habia pegadas 
unas pequeñas velas de sebo que apénas alum braban. En 
un rincón de la pieza principal habia un muchacho que 
tocaba el harpa; otro que sacudía las cuerdas de Una gui- 
ta rrita  parecida á las que nuestros padres nos compraban 
en las ferias de nuestros pueblos, y un tercero que h a
cia juguetear con bastante agilidad en sus manos, al com
pás de los otros compañeros, un par de maracas, especie 
de calabazas para llevar vino, prolongadas que tienen en 
su interior unas semillas duras y redondas que colocan 
para hacer ruido como la zambomba. Todos tocaban y el 
de las maracas y guitarra acompañaban á la orquesta 
con sus cantos; los continuados apretones de las parejas 
vecinas motivaba á los bailadores que no se movieran de 
su sitio, i Qué monótono es el rebu llon , qué sofocante y 
pesado el local del sarao en estos climas cálidos!

En las parrandas cada individuo desempeña su papel; 
todos procuran sacar el mejor partido posible; el dueño 
del local, los músicos y los convidados quedan bien sa
tisfechos al concluir el baile. La familia de la casa se ha 
proporcionado de antem ano un botiquín de vinos y lico
res , en los cuales el cham paña, aguardiente de caña, ron  
y  brandi figuran en prim er término. Con las utilidades 
de su expedición cobran con demasiado descaro los gas
tos del a lum brado; cubren y proporcionan igualmente á 
alguna pareja los medios para que se lancen en los b ra 
zos del amor y en impúdicos deseos.

Los que danzan ai principio muy formales, cogen 
luego la copa llena de vino, brindan á su elegida y la 
apuran  en seguida ; así el vaso se ve correr de boca en 
boca entre hombres y m ujeres, y cada vez más se anima 
aquella reunión. ¡Cuántas veces term ina con sangre y la 
muerte! Entre los convidados se ve un bodrio ó b a tu rri
llo de colores, que desde el negro tinto hasta el blanco 
resaltan una infinidad de m atices, con la particularidad 
de que en tre  las mujeres no hay ninguna blanca; solo 
las negras y mulatas aceptan con placer estas públicas 
demostraciones, y se exaltan en las gesticulaciones del 
zapateado, escobillo y voltereta. Hombres y mujeres visten 
con decencia, aunque haya en ellos poco aseo y limpieza.

Los músicos tocan y cantan el galerón, la guachara
c a , la catira, el guarapo, el p a to , la chipora, el ros- 
pon &c. & c.; mudando de tonos, pero no de compás, 
para no cam biar el baile, que es siempre el mismo. El 
que canta versifica fácilmente tomando los pies de los 
objetos que le rodean; la astucia es innata á estos m o
radores del trópico, pues su estilo es siem pre figurado ó 
metafórico; cuando conocen que pueden sacar plata de 
algunos de los concurrentes, los halagan sin cesar en sus 
improvisaciones, así se portaron con nosotros que hasta 
nos obligaron á bailar. Como son temibles y acometen 
fácilmente sin respetar á nádie, tuvimos que aceptar el

compromiso* que, confieso ingenuam ente: que para m 
fué muy posado, aunque para los compañeros lo fué 
monos, porque ya estaban acostumbrados; y héme aquí 
confundido caire negras y zambitas saltando al compás 
del galerón y después de la catira, apretadas mis maños 
por otras negro-bronceadas. Tanto fué su alborozo y 
contento, que nos hicieron capitanes de música y bebidas 
para otra p a rran d a ; tuvimos que aceptar nuevamente 
esos rasgos de su susceptibilidad, que ya empezaba á ser 
demasiado refinada. El dia siguiente repetimos el velorio 
que de tan concurrido que estuvo nada pudimos ver; y 
no es extraño atendido á la sangría que habían dado á 
nuestro bolsillo.

He dicho á V. que su estilo es muy figurado, es como 
su manera de hablar; véase, pues, en ¡as siguientes 
cuartetas del canto del palo :

I.
Allá viene el pato,

Viene de Valencia:
; Ah, pato sabroso! _
El de ña Flore acia. (Xa por dona.)

II.
Mañana me voy, me voy,

¿ Quién se acordará de mí*?
Solamente la tinaja 
Pbr el agua qué bebí.

Así por esté órden son todas las canciones de los lla
neros: en la conversación exajeran cuando están algo ale
gres; en el baile que asistimos al comenzar una danza 
notamos que muchos hombres se dirigieron á una mula
ta, que en su clase seria de las más bonitas; uno de los 
zambitos que estaba junto á nosotros exclamó con cierto 
donaire. «¡ Qué para una sola paloma haya tantos tirado
res !>? Otro más alegre , y que el champaña habia calenta
do demasiado su cereb ro , á la presencia de siete com
pañeros que acababan de llegar, dijo: «Aquí vienen siete 
muchachas de la fruta la rg a .» Así son sus conversaciones 
son unos andaluces en sus usos y costumbres, mucho 
he recordado los bailes de los gitanos de la Alhambra 
cuando he presenciado las parrandas.

Las parrandas* no solo son propias de la plebe, los 
hombres de alguna representación social loman parle 
también en ellas y se placen eu ser sus Capitanes; solo el 
bello sexo no se reb a ja , ni se denigra , prefiere primero 
m orir encerrado en sus casas que mezclarse con las que 
ánles han sido sus esclavas. Y para que V. so convenza 
de la verdad de todo cuanto digo, adjunto copio una es
quela de convite impresa en papel muy fino.

(díoy 2 i del corriente á las ocho de esta noche tendrá 
lugar en la casa del Sr. Obdulio Brizuela un velorio en 
solemnidad de la Santísima C ruz, y los que suscriben es
peran de V. sé sirva concurrir á ía casa indicada para 
dar á aquel mayor solemnidad. =  Calabozo, Mayo 24 
de 1857.»

Asistimos á esta solemne función precedida de cohetes, 
y resultó ser exactamente igual á las parrandas que he 
descrito ; no habia ninguna catira, joven blanca, que 
participara del sarao ; repito que solo los hombres b lan
cos van á los velorios donde hallan pábulo para acrecen
tar sus pasiones. Un representante de la nación, marido 
de una angelical m u je r, más blanca que una paloma, de
cía éntusiasmado al regresar del Congreso. «Vengo de la 
capital llenó de agiia dé colonia hasta las sienes y can 
sado de tanta coquetería para disfrutar con entera liber
tad del ambiente y  atractivo que circunda á nuestras 
zambitas en un dia áe p a rran d a .» m día siguiente uc ou 
llegada le vimos dorm ir fuera de su casa y dedicado ex
clusivamente á los repugnantes atractivos de las negras 
sus duendas. ¡Cuántos matrimonios legítimos europeos ó 
indígenos blancos son desgraciados por estos extraños ex
travíos!

lie indicado más arriba que cualquier objeto , por in
significante que sea , alegra á una familia y se arma un 
velorio ó p a rra n d a ; así como velan un párvulo festejan 
á un  recien nacido. En el bautizo encontré materiales 
para Ocuparme dé ellos; sin embargo, los describiré so
meramente. Hizo la casualidad que á los pocos dias de 
llegar á Calabozo pariera la joven de la casa donde me 
hospedé: el padre del n iño , mi paisano y amigo, quiso 
darm e, entre otras pruebas de cariño, la de que fuese 
padrino de su hijo, lo que admití con mucho gusto, y 
conforme á las leyes y costumbres del pais, nos prepara
mos á llevarle á la pila bautism al, lo que ejecutamos 
segíin manda nuestra Santa Madre la Iglesia Católica, 
Apostólica, Romana. Al term inar la función invadió el 
Sagrado Templo una multitud de perdularios de todas 
edades, que formando coro con el sacristán y monigotes, 
nos pedían á los padrinos el medio.

Vociferan , gritan; roñosos, m iserables, é insultan á 
los padrinos sí íio se les da á esos holgazanes una moneda 
de plata que llaman medio: el m edio, pues, consiste en 
un real de vellón agujereado y ensartado por un lazo de 
una cinta estrecha que pasa por el agujero : tuve necesi
dad de darles un cartucho de medios para podernos des
prender de esa chusm a, que de otra manera hubiera si
do cási imposible, porque la costumbre ha hecho de este 
abuso un uso popular. Al entrar encasa, después de se r
iados los convidados, al presentar el alujado á los pa
dres , que ya no se conocen ni nombran de otra manera 
que con el dictado de compadre, se les regala un medio 
de oro si los padrinos son ricos y de plata si son pobres: 
luego á cada uno de los concurrentes se les hace el m is
mo" obsequio, empezando por el Sr. Cura , que en todos 
los actos es siempre obsequiado con preferencia. Si entre 
los convidados hay un padre de familia, se le entregan 
tantos medios cuantos son los de su casa, de donde re 
sulta que los medios así elevados á su raíz cuadrada y 
depositados en las manos de cada uno de los convidados, 
forman una suma exorbitante , si se atiende que cada 
medio de oro es un peso fuerte. Los hombres cuelgan su 
moneda de uno de los botones del frac como si fuese una 
cruz de ho n o r, y las señoras lucen su regalo en el pecho 
como si fuese uii prendedor. Ademas, no hay sirviente 
de la casa del recien nacido que no solicite su m edio, y 
en la calle y casas conocidas también es costumbre de 
regalar sus medios.

Distribuidos así los reales y pesos fuertes, se comienza 
á destapar botellas, y el vino de cham paña, cerveza y 
frutas conservadas, anim an á la concurrencia que, ya 
dispuesta ó preparada para el baile, se procura siempre 
una guitarra ú otro instrum ento; tocan y ya se les ve 
bailar el galerón ó la cliipoia.

Concluiré la carta con la descripción de un dia de in 
vierno, de uno de estos dias mezclados de revoluciones 
meteorológicas adm irables, unas por su herm osura y 
otras por su imponente aspecto; de manera que sorpren
den al que por prim era vez las presencia.

Al rayar el d ia , el cielo, comunmente despejado por 
la fresca brisa de la noche , se ostenta c la ro , hermoso y 
tachonado de lucidísimos luceros como la más serena no
che de nuestros dias de verano. Á beneficio de la luz que 
empieza á difundir el sol por el firmamento, cambian los 
espacios de matices trocando el blanco fosforescente con 
el rosado explendor que acaba en los suaves arreboles 
de la matutina aurora.

El cíelo entonces se sonríe, y el corazón del viviente, 
extasiado á la vista de este espectáculo, se conmueve y se 
despierta; y el pez, y el ave, y el cuadrúpedo empiezan 
á meter bulla sacudiendo sus descansados miembros: so
lo el hombre continúa durm iendo, solo él es el que no 
disfruta de aquella majestuosa escena, porque vela, por
que cansa su imaginación en las horas de la noche bus
cando las causas destructoras, aleves, matadoras de su 
propia existencia, como si la claridad del dia fuese la es
pía de sus criminales actos.

Abre más el d ia , y vése luego a llá , á lo lejos, en lon
tananza, por delante, por detras, á la derecha, á la iz
quierda, y en todas direcciones horizontales, asomarse 
por encima de las sábanas, esteros, caños y rios, los gér
menes agrupados de las nubes que forman alrededor del 
horizonte grandes montones de lum breras, de gusanitos 
de luz , de lentejuelas de plata y de oro interpoladas de 
rubíes y esmeraldas orlando á la tierra con deslum bra
dora greca.

Y en uno de los puntos del horizonte, hacia el O rien
te , empuja la luz del sol la dorada o r la , la dobla y sesga 
convándola sútilmente hácia arriba para deshacer algu
nos de sus anillos en torrentes de luz que luego se espar
ram an divergiendo por el cénit. El seno del disco que 
fulgura el astro , oculto aún en el otro hemisferio, toma 
cada vez más incremento y arroja grandes chorros de luz 
de color de grana. Ei mundo es un coral.

Mientras que el sol así arrima su dorada cabellera; 
m iéntras que su poder refulgente aumenta, aquellos pun
tos nebulosos germ inativos van desarrollando figuras de 
contornos caprichosos y coloridos abigarrados tan espon
táneos y fugaces como su misma existencia. Unas veces 
se parecen á grandes rebaños que pacen por lejanos mon
tes custodiados por fieles perros de presa que alternati
vamente levantan su cabeza para dar una simple ojeada 
á su alrededor y bajarla bostezando para transform arse 
en otro ser aparente. Otras es un pastor medio doblado 
que tañe una descomunal flauta, y á sus tonos se apro
xima su ganado, lo tapa un hermoso alazan que termina 
su vida vomitando chispas de fuego en forma de gran 
dragón fabuloso. Ya son ejércitos belicosos los que pre
sentan primero á la vista ; rompe el fuego la infantería, 
la artillería defiende sus Reales castillos y la caballería 
particu larm ente, los lanceros á galope tendido se acome
ten , se baten como fieras y en sus choques y encuentros 
brotan volcanes de fuego que todo lo extinguen y aca-

Esto p a sa , corre y vuela miéntras el sol descubre su 
colorada y anchurosa cara q u e , como ella , todo se tiñe 
de sangre; aquellos grupos que parecían séres animados

de tamaños Mediano??, empiezan á levantarse por encima 
de nuestras cabezas y se dibujan agigantadas masas cuyas 
extremidades cruzan comunmente los círculos celestes. 
Allá se descubre en la base de una montaña inaccesible 
u n a  población coronada por una infinidad de torres de 
construcción distinta, tju6 manifiestan ufanas las cimas 
de sus cúpulas al través de un cielo anaranjado , verde 
claro ó de color de rosa. Por el otro lado vértse montes, 
cerros y quebradas donde los árboles no tienen número 
ni m edida; donde las fieras juguetean abriendo sus an 
churosas bocas y enseñando sus voluminosos dientes; ba
ten sus rocas mil olas de fuego que con calma vienen de 
un Océano encendido; en su vasta extensión muchas 
veces se aperciben ballenas paradas que arrojan por los 
aires fuentes dorada^; caen tam bién en numerosas casca
das gotas del color del arco i r i s , por acá y por acullá 
sobresalen mil volcanes vivos que vomitan lavas por do 
quiera.

Apénas da el sol su cabezada á Tierra-Firme que brilla 
con todo su explendor esas ilusiones ópticas esas nubes 
tan fantásticas experimentan instantáneamente el más sor
prendente fenómeno, el más hermoso espectáculo de la 
naturaleza. Quisiera saberlo dibujar coino sé admirarlo.

Se desgarran las n ubes, y aquella que parecía un pa
ño fúnebre tendido en los aires, descubre una gasa verde, 
azul ó amarilla que vela el color virginal del F irm am en
to : en uno de los girones del celeste paño brilla con to 
da su intensidad el hermoso color de grana de su forro. 
¿Qué telón es aquél tjue se descorre con tanta majestad? 
Los pliegues que va formando son tupidos y brillantes, 
cual delicado lienzo de raso teñido de color de violeta, y 
en franjas de terciopelo del mismo color se reflejan con 
vivísimos colores remolinos de plata y oro labrados en 
su trama. ¿No veis cómo brilla el lucero del d ia , la her
mosa Vénus en el fondo de aquella cámara oscura, ce r
rada con negras nubes? ¡Y dónde m ira ré , Dios mió, 
que no contemple absorto slí poder inm enso! ¡ Que indi
can esas nubes amontonadas y sobrepuestas, tan blancas 
y delicadas como copos de n iev e , tan nacaradas como la 
perla! ¿ Por qué por el otro lado sou prolongadas fajas, 
vetas laminosas y negruzcas, venas preñadas de añil que 
sostienen montones de diam antes, esm eraldas, rubíes y 
tantas piedras preciosas? ¿Quién cultiva aquellos inm en
sos campos de rosas, de tulipanes, de amapolas y viole
tas? Y m iéntras se disipan aquellos montes de coral, 
aquellas pirámides de alabastro, aquellos nidos de p e r
las, ¿por qué dejan en pos de sí telas tan claras y tra n s
parentes que entre sus finos y variados colores dejan ver 
gI cizul cgIgsíg ^

Todo pasa , y no queda más que un recuerdo.
Quisiera que pudiera V. adm irar un instante el dra

ma que ostenta cási siempre la naturaleza al salir el Sol 
en estos lugares; la costumbre nunca embota el corazón, 
cada vez contempla más extasiado sus nuevas m utacio
nes. Una exclamación de sorpresa me hizo levantar la 
cabeza, m iéntras escribía en el poyo de mi ventana es
tas escenas ; me sorprendí también que dos criollos ad
m iraran como yo lo que tantas veces han visto repetido; 
pero hoy el cielo estaba lindo al par que im ponente; al
gunas nubes centelleaban por el Poniente; el trueno con
testaba; festejaban la nueva decoración; todo era admi
rable. , . , ,

Cuando el sol ó el tiempo sofoca la brisa que circula

cási siempre en tiempo ¿érefló y áeéo, ta atmósfera qlié* 
da preñada de nubes, qué voltean por los aires , el cielo 
entonces pierde sus gracias. Se levantan hácia el Este ne
gros nubarrones que em pañan ei sol y oscurecen el dia, 
y  se prepara una tormenta que pronto descarga sóbrelos 
mortales.

No bien habia escrito esto cuando las negras nubes 
que detonaban empezaron á acercarse demasiado ; sopló 
el vendaba! precursor de la to rm en ta ; el rayo cruzó el 
espacio acompañado de detonaciones espantosas que ha
cían menear el m undo ; se abrió el cielo en grandes ca
taratas que inundaron en pocos instantes la tierra ; era 
un diluvio lo que estaba cayendo: confieso que no m ira
ba con indiferencia á mi alrededor , máo de dos veces me 
acordé de Santa Bárbara.

Pasa la nube y termina la llu v ia , el cielo se despeja 
parcialm ente, el sol alum bra y calienta con .fuerza, el 
dia repara en parte su desbordada m arch a , y el mundo 
vuelve á su prim er estado aunque muy humedecido.

De repente se observa hácra et Este, no nubes de formas 
gigantescas y abigarradas, sino una gran mancha obs
cura como boca de lobo que alum bra de vez en cuando 
la centella desprendida de su centro para dar horribles 
ahullidos. Sacude luego tanto viento y tanta ngoa que si 
durara mucho ahogarían á cualquier viviente.

Para la lluvia , vuelve á llover luego, y las tormentas 
son más recias algunas veces por la tarde que por la ma
ñana : se pone el sol cási siempre presentando los mis
mos fenómenos que en su salida.

Así se pasan seis ú ocho meses del año, y por esto se 
explican el ascenso y descenso de las aguas en los g ran 
des rios tropicales por la constancia tie las aguas en la 
estación de invierno. En la entrada de las aginas los agua
ceros y tormentas son más estrepitosos; algunas veces 
la luna modifica y templa los grandes cambios atmosfé
ricos , v vénse lunas enteras sin que caiga ni una sola 
gota: esto sin embargo no es muy frecuente, porque et 
objeto final del Ser Supremo es regar la tierra y em pa
parla bien para soportar después los rigores del sol ab ra 
sador del verano que le sigue

Ya es hora que term ine, apreciable amigo; mis p á r
pados fatigados por lo avanzado de la noche, y apénas 
alumbrados por una mala vela de sebo que casualmente 
hoy me ha tocado, se cierran por su propio peso: ade
mas incomodan á mis oidos los cantos monótonos y g ra 
ves de los voluminosos sapos que por todas partes piilu-* 
lan , porque calles y patios son caños y lagunas, y por 
lo tanto el roro , roro eterno de los que me acompañan 
ya me tienen disgustado.

Soy de Y. servidor y amigo,
N i c o l á s  G i b e r n a u ,

BOLETIN RELIGIOSO.

San Proto y San Jacinto, hermanos m ártires y eunu
cos de Santa Eugenia, hija del Senador romano Filipo, 
degollados en A lejandría; San Vicente, Abad, m ártir en 
León, donde se venera su cuerpo; San Félix V Santa R é 
gulo, m ártires en Torrijo, donde también se Veneran sus 
cuerpos y celebran su fiesta.

Cuarenta Horas en ja iglesia de religiosas de San 
Pascual.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M A D R ID .

De los p a r te s  rem itid o s  en  este d ia  p o r  la  In tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de granos  
y n o ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s i g u i e n t e

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR £ N  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN <S EN EL 
MERCADO DE UOY,

2,934 fanegas de trigo .
2,817 arrobas de h arin a  de id. 
1,800 lib ras  de pan cocido.

4 4,844 a rrobas de ca rb ó n .
95 v a c a s , que com ponen 35,409

PRECIOS. Fanega. 

fís. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . ,  
A lgarroba ....

38 á 40 
49 á 54

lib ra s  de peso.
644 ca rn e ro s , que hacen 4 5.668 

libras de peso.
Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios.

fíS .  V7>.Carne de vaca. . . . 43 á 47 rs. arr. 18 á 20 ctos. lib.
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo. . 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en c a n a l.. .  

Lomo 
la m n n ...........

a i <> nos. un. 
65 á 70 rs. arr.

132 á 134 id.
»
J»
»

420á 125 id.

á
25 á 

46 á

42 á

1 o  
51

48
»
»
»

51

ta,
id.

id.

id.

58 á ...........
61 ...........

149 ...........
106 ...........
321 ...........
296 ...........
542 ...........

58
64
66
67
6 8
69
70

Aceite.............................
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías...........

68 á 70 
34 á 40

id. á 22 id. 175 ........... 72
id. 10 á U id. clin 263 ........... 73

)> 12 á 19 cuartos. 
16 id. lib. 
4 2 id.

179 ........... 74
30 á 40 
34 á 38

id.
id.

10 á 
10 á

4 2 i ...........
126 ......... ..

75
76

A rroz...................... 38 á 40 id. 12 á 14
12

id. 455 ........... 78
í  . p n  f a Í í i q 22 á 24 

7 y2 á 8 
50 á 66 

4 á 5

id.
id.

4 0 á id.
Carbón.................... » 2852
Jabón ......................
Patatas.

id.
id.

18 á 
2 á

22
3

id.

Lo que se anuncia  a l público par 
Madrid, 10 de Setiembre de 4 851

a su in teligencia. 
r .— E lA lcalde-C o rre g id o r , Cárlos A¡larfori.

ipuedan por vi 
bre 350 fan<

3nder so-  
*gas.

BOLSA.

Cotización deUO de Setiembre de i 857 á las ir  es de la tarde.

E F E C T O S  P Ú BL ICOS.

Títulos del 3 p o r 4 00 co n so lid ad o , al contado, 39- 
45 c.

Títulos del 3 por 100 diferido , id . , 26-60 d. 
Amortizable de prim era , al contado, 42-90 p.
Idem de segunda, id ., 6-93 d.
Deuda del personal, id . , 40-45 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 4.® de Abril de 

4850. Fomento de á 4,000 rs .,  id ., 87-50 d.
Idem de id. de á 2,000 , id . , 89-60 d.
Idem  de 4 .f de Ju n io  de 4 854, d e á 2,000,i d . , 87-75. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2,000, id ., 85«75d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000 , 8 por 400 

an u a l, id ., 106 p.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 444 d.
Sociedad española m ercantil é industria l, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,740 p.
Compañía general de crédito en E spaña, acciones 

de 1,900 rs 50 por 100 desembolso, id., 1,680 p.
Sociedad general de Crédito moviliario españo l, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., 1,820 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39 d.
c a m b i o s .

L óndres á 90 dias, 50-40 p .-~ P aris  á 8 d ía s  vista, 5-23 
papel.

P la za s  del reino.
R

Daño. B9nef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/4 L ugo > 4/4 p.
A licante.................  1/2 p. M á la g a .. . .  . .  4 p.
A lm ería .................  5/8 p.i M urcia .......................  1/4 p.
Á v ila  - . .  O rense   4/2 p.
B a d a jo z . . . .  . .  3/4 O viedo  . .  4/4 d.
B a rc e lo n a .. . .  3/4 p. Palencia . . .  . .  1, 4
B ilbao ....................  4 P am p lo n a ., p a rd .
Burgos  p a rd . P on tevedra , par.
C á c e r e s . . . .  . .  3/4 S a lam anca . . .  pard .
C ádiz....................... 3/4 d. S .S eb astian  . .  4
C astellón . S a n ta n d e r . . .  3|4
C iudad-R eal . .  S an tiago ....................  1/4
C órdoba.................. 4/ a S e g o v ia . . . .  p a r p .
C o ru ñ a .................. 1/4 p. Sevilla ........................ 3/4
Cuenca  3/8 S o ria   por d.
G e ro n a . T a rrag o n a ..
G ra n a d a ................ 4/4 T eruel...........
G uada la ja ra  4/4 d. T o le d o ... . .  4/2 d.
Huelva  par. V alencia ..................... 1/2 p.
Huesca . V alladolid .. . .  1/8 d.
Jaén ............... 1/2 V itoria   . .  p a rd .
L eón .......................  Z am ora  1/2 d.
L é r id a . ................  Z aragoza...................  3/8 p.
Logroño . . .  3/8

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Ambéres, 4 de Setiembre. — D iferida, 24 7/8. — Inte
rio r, 37 3/4.__________________

Amsterdam , 4 de Setiembre. — D ife rida , 25 3/8. —Ex
terior, 42 4/2.—'Interior, 37 11/46.

Bruselas, 5 de Setiembre.— Diferida, 25 papel.

F ra n cfo r t, 4 de Setiembre. — Diferida, 25 4/8. — Inte 
rior, 37 1/8. __ _

Lóndres, 4 de Setiembre.—  Consolidados, 90 3/8, 4/2.— 
Diferido español, 25 1/2. — Exterior, 40 1/2. — Certifica
dos, 5 7/8.— Pasiva , 6,

ANUNCIOS PARTICULARES.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNA CARTA DIRIGIDA 
de Alicante á los Sres. D. Calixto García Valdeavellano y 
compañía de esta co rte , que daba cubierta á 43 billetes 
del Banco de España.

Ocho de á 1,000 rs., números 3,210 , 40,938 , 4 0,743, 
16,423, 48,639, 19,427, 23,264 y 35,688.

’ Cinco de á 500 rs., números 64,971, 62,475, 62,476, 
62,481 y 62,482.

Se suplica á la persona que la haya encontrado se 
sirva pasarla á la casa calle del Príncipe, núm. 17, cuar
to bajo, escritorio de dichos Sres. Valdeavellano y com
pañía, y si contuviese los citados billetes se la gratificará.

Madrid, 9 de Setiembre de 1857.=*Calixto G. Valdea
vellano. 3397—2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS I)E 
juros que á continuación se expresan, pertenecientes al 
Excmo. Sr. Marques de Brignole Sale, se previene á las 
personas en cuyo poder se hallen ios presenten a su 
apoderado en esta corte D. Francisco Vinageras, que vi
ve plazuela de Matute, núm. 12. cuarto principal.

Juros de 239,649 m rs ., situación en alcabalas de Jerez 
de la Frontera; cabeza en que se hallan D. Juan Bautista 
v D. Juan Francisco Brignole.

Otro id. de 230,719 id, id. de Erija, id. id.
Otro id. de 150,012 id. del Realengo de Córdoba, id . 

Jácome, Felipe Durazzo.
Otro id. de 59,519 id. de millones de Extrem adura 

mudados á Salamanca, id. Antonio Ilimbrea.
Otro id. de 65,963 id. de millones de León id., Don 

Marcos Antonio Grillo.
Otro id. de 193.312 id. de id., Madrid id., Pablo Fran* 

cisco Doria.
Otro id. de 115,000 id. de id., Cuenca id., D. Marcos 

Antonio Grillo.
Otro id. de 168,750 id de Salinas de Andalucía, costa 

del m ar id-, Pablo Francisco Doria.
Otro id. de 400,000 id. de millones de Avila id., Don 

Marcos Antonio Grillo.
Otro id. de 157,500 id. de alcabalas de Baeza id., Don 

Juan Francisco Brignole.
Otro id. de 109,262 id. de millones de Soria id., Don 

Márcos Antonio Grillo. 3395-2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta el aprovecha
miento de la bellota perteneciente á la Real dehesa de 
Espadaña!, por el tiempo de la montanera , que PriBCi* 
piará el dia 1.° de Octubre próximo y concluirá el 24 ae 
Diciembre siguiente, cuyo doble rem ate se ha de ceJe" f í  
el dia 44 del corriente, a las doce de su mañana, en la Aa- 
ministracion de dicha dehesa, situada en la villa de> «a- 
valmoral de la Mata, y en la Intendencia general de w 
Real Casa; hallándose de manifiesto en ambas depen( 
cías el pliego de condiciones bajo las cuales ha de tenei
efecto este remate. . R

Madrid, 7 de Setiembre de 1857. — El S e c r e t a r i o , n .  
C. Aribau.


